
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

922 11001600001720190677300 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado LUISA JOHANNA - GOMEZ BORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto 1672 Exxtingue condena  //MARR - CSA//

10025 11001600001720181410200 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado PAUL IVAN - BELTRAN DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2993 decreta liberación definitiva y rehabilita derechos //MARR - CSA//

15095 11001600001520170038600 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado MICHAEL STEVEN - URREA RUBRICHE* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto 1670  niega extinción condena //MARR - CSA//

26656 11001600001320141535800 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado KEVIN ARTURO - CUEVAS MURIEL* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto 075 concede libertad por pena cumplida  //MARR - CSA//

39049 11001600002320160093900 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado JESSICA YINETH - PEREZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/11/2023 * Auto 1434 Informa Estado del Proceso **Tiempo cumplido de pena** //MARR - CSA//

43063 11001610000020180010900 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado BAUDILIO ROBERTO JOSE - VELIZ ESCALANTE* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto 1602 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

46071 11001600002320180420900 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado ALEXANDER - MACHUCA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto 1676 decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

50165 11001600002820130170700 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado JESUS REYES - DIAZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto 1654 extingue condena //MARR - CSA//

51445 11001600005620190017200 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado HECTOR - BELTRAN LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto 1649 extingue condena //MARR - CSA//

53202 11001600001520140640300 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado JIMENEZ - MAURICIO MICHAEL  :  PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 1652 Declara extincion de la pena por liberacion definitiva //MARR - CSA//

53202 11001600001520140640300 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado JIMENEZ - MAURICIO MICHAEL  : PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 1653 Declara Rehabilitacion de derechos y funciones publicas //MARR - CSA//

57707 11001400401420060023400 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado RAUL - CORTES PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 1651 extingue condena //MARR - CSA//

59816 11001600001720220022600 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado YERLY DANIELA - PEREZ IDROBO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto 1673 Ordena Ejecución de la Sentencia //MARR - CSA//

61662 11001600001720191147500 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado LEONARDO - ZAMORA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto 1655 decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

62090 54001600113420110233900 0025 4/03/2024 Fijaciòn en estado
YESID - REINALDO IBARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 049 Concede libertad condicional  con  pago de caucion y diligencia de compromiso //MARR - 

CSA//

MRAMIRER

4/03/2024

4/03/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 04-03-2024

J25 - EPMS
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Bogotá o.C. Oiclembie vaintidi»s(22| de dos milveinlílies (2023)

OBJETO DE DECISiÓN

Procede elOespadio, a Oeortir sohrelaviabilidad de decrelar la EXTINCIÓN de la
sanción peral impue^ 'a LUISA JOHAWNA GOM£2! BORDA portadora de la
Cédula de Ciudadanía No. 1.023.904.189. en atención al oficio allegaflo por la
Policía Nacional.

ANTECEDENTES

LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA fue rondenada medíanle fallo emanado del
JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO ns GSIa audad. el 20 da
ma^ de 2020. a la pena prirrcipal de 06 meses de prisión, a ta accesona de
interdicción de dereclKJs y funciones publicas por el mismo lapso de la pena
principal, comopenalmente responsaPI© deldelitode HURTO AGRAVADO, a quien
le lúe cxir.ceOfOa la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En firmo la sentóncra, correspondió por reparto su ejecución a osle Despecho,
donde el 07 de ocIut)re Oel 2020 se avocó conocimiento, se infornio lo pertinente a
tas partes y se requirtó a la condenada para que acreditael pago de la cauciónpoi
valor de Sino.OOO pesos, y suscribiera ddigencia de compnso.

GOMEZ BORDA acredito el pago de SISO.000 pesos, caución Impuesta al
momento de concedérmele la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
medíanle pólizajudicial NB100336958eicpettida por Seguros Mundial, y suscnbió
diligencia de compreimiso el 27 de julio del 2021, por un peiiodode prueba de 02
años.

CONSIDERACIONES

Al tenor dei articulo 67 drt Cofligo Penal, transcunldo el periodo de prueba sin que
condenado violecualquiera da las obligaciones impuestas en virtuddel subrogado

concedido, (a condena queda extinguida, previa resolución luflicial que asi (o
determine.

Para el presente caso, lenorros que Juzgado 3i Penal Municipal de Conocimiento
de esta fjiudad el 20 de mayo de 2020, le concedio la suspensión condiconat de la
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ejecuciónde la pena a LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA, quedando sujeta a un
periodo de prueba do 02años tiempo quea lafectia ya feneció, pues desde que
suscril>ióla raspuctivadiligencia, as decir, desde el 27 rie ¡ulio del 2021. al día de
hoyt^a transcurrido 02 af^os. 04 meses. 25 días.

Deotrapane,fueallegado por panede laPolicía Nacional, eloficio N'20230533995
I ARAIC - GRUCt 1.9. de (ect^a 20 da noviembre del 2023. por medio Belcual,
informan de los registros que aparecen a nombre de LUISA JOHANNA GOMEZ
BORDA,una vp? verificada la inforntícion allí plasmada, se puedo establecer que
la condenada, durante el periodode prueba, no se vio incursaen la comisión de
nuevas conductas delictiyas.

LUISAJOHANNAGOMEZ BORDAcumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Ahora el anioulo 53 del Código Penal, cila que el cumplirrónto de les penas
orivalivas de olms Oeiecbos concurrartas con una prtvaHva de la libertad, se
aplicaráVejecutaran simultáneamen» CQF\ ésta, el Juzgado dederara que la pena
de intiabilitacion para el ejercicio Os aeréenos y funcionas públicas, se lia
EXTINGUIDO, por tanto, tía operado la REHABILITACION a favor de LUISA
JOHANNA GOMEZ BORDA

En firme la presente determinación. A través del Bscrib)enle asignado a este
tíaspactio ludicís. del Centns de Sentíaos de estos Juzgados, se librarán, las
comunicaciones prei/islas en el articulo 482 del Código de Procedimiento Peoal,
esto es, a las entraadasatasquese lescomunicóde la sentenciay ala Registradora
NacionaJ del esiaoo Civil,para que tiagan las anotaciones del caso.

Por iriOmo, de existir condena rie perjuicios en contra de la aquí condenada, esta
decisi¿Hi no loscobijaylas victimas, pueden acudira la jurisdicción civil para el pago
de ios miemos, io anterior, como quiera que. dentro del proceso no se evidencia que
lapenada tiaya sido condenada alpago dedafios yperjuicios, como de plasrrvo en
precedencfa.

Enmérito de loespuesto. elJUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN OEPENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

PRIMERO. • DECLARAR a favor de LUISAJOHANNA GOMEZ BORDA la
EXTINCIÓN de la pena principal Impuesta en el presenle asunto, por las razones
expuestas en la pane moüva de esta deteuiiinacion.

SECUNDO. - DECLARAR la EXTINCIÓN ds la pena de inhabilitaciónpara el
ejercicio de derechos y (unciones públicas, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA.

TERCERO. - De existir condena Oe perjuicios, esta decisión no los cotnja y
laa vtcnmas, pueden acudirala lurisdiccion dvilpara el pagode tos mismos.

TERCERO, - ORDENAR que. a través del escnbiente asignado a esle
despacíiojudioial.delCentreide Servicios de estos Juzgados, unavezejecutoriada
esta decisión sh rnmunique de ella a las autondades que conocieron del (aliotal
romo lo dispone el articulo 482 d« Codigo de Proctidinnenlo Penal para la
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sctuaieacion tJe los regisifos y aniecedenles que, por esla causa s8 ortainaran
contra «referido sentencisdo.

Cuarto, - cumplido Ioanteriorpreviolegislíodevuélvese faactuaciónal
Juzgado de conocimiento pera la uníTicación yarchivo(Mnilivode las dUlgerrcias.

QUINTO. - Contra lapre&enle decisión pioeeden losrecursos <Je rep^SSil. -
reposición en subsidio de apelación y apBlandn.

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE

S«A IbLKlANMELGADO
\ Juez

Ejecución de pene y ^,,3^0 No.
En laíeclia

pnt tí

C^ M^R 202't

La anterior pijv-c...--

ElSecreteTiO;



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
5. \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntanilla2cs¡epinshtara cendoi.ramaiudiciaLgov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA
TRANSVERSAL 16 H NO. 45 8-46 SUR//TRASV. 49 A BIS SUR NM3 - BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1644

NUMERO INTERNO 922

REF: PROCESO: No. 110016000017201906773

C.C: 1023904189

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 1672 DE FECHA 22 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA PRIMERO. - DECLARAR A
FAVOR DE LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA LA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL
PRESENTE PROCESO. SEGUNDO. - DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACIÓN PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, POR TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN
FAVOR DE LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA V^EB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudiGlai.aov-co/iepms/boQoiaieDrns/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.QOv,co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTÍFÍCADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



21/2/24, 14:23 Correo: Marfria Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI1672 DE 22-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2019-
06773-00 Número Interno; (922) CONDENADO: LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA
Cédula de Ciudadanía: 1023904189

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:46

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <mculmas(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 12de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1672 del 22 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUISA JOHANNA GOMEZ
BORDA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradüría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj-ramajudicial.gov,co>

Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruzi®procuradur¡a.gov,co>

Asunto: AI1672 DE 22-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2019-06773-00 Número
Interno: (922) CONDENADO: LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA Cédula de Ciudadanía: 1023904189

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ¡o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le

https://ouflook.office.com/malI/lcJ/AAQkAGMxNTgz2TMxLWt10TMtNDhjYi04YTNkLTI<5ZTg2MjE2NzcwYgAQAJtxGDXr2etKgnuzRMg90xo%3D



21/2/24,14;23 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

corresponde mantener reserva en genera! sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTíCIA de conformidad*********'' Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https-7/out!ook.offlce.Com/mailfld/AAakAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAQAJtxGDXr2etK9nuzRMg9Qxo%30



21/2/24, 14:24 Correo: Mailtia Isabel Culma Soacha - OuBook

slmaster@defensoria.goy
Para; poslmásteriaidefensoria.govco

• AI1672 0E2;-12-2023//N0..
tlemema d« Outieek

El mensaje se entragó a los siguientes destirfatarlos:

Responder Responder a todos Reenviw

MiéaVC?/2Ó24 14:24

Asunto: AI1672 DE 22-12-2023// NOTIFICACIÓNZ/Número Unico: 11001-60-00-017-2019-06773^» Número Interno: (922) CONDENADO: LUISA ](WANNA GOMEZ BORDA
tódula de Ciudadanía: 1023904189

Responder I Reenviar

crosoft Outlook <Mi

Para: martinguss^yahooes

— An672 nEJ:-1?-2023//NO..
do OulijoV

r r

Mié 21/0?;2024 142?

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: An672 DE 22-12-2023// NO'nF=ICAQÓN//Número Unico: 11ÍKI1-50<IO-017-2019-06773-00 Número Interno: (922) CONDENADO: LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA
Cédula <3e Ciudadanía: 1023904189

Mensaje eiwiacto con importancia Alta

irtha Isabel Culma Soa<

Para maitinguss&yahooes: Gustavo Cof^

16All672Ertini:ion.pcif

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto InterfocLitorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha 1, Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de F.iecución de Penas y Medidas de Seguridad

Respointer I Resporider a todos

Miéav8i<2424 14:22

íittOS://Outlool<.office,com/mail/inbox/icl/AAQkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDIijYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAN6VR1aZOJ9GmeTS9JLoeKw%... 1/1



21/2/24, 14:31 Correo: Martha (sabel Culma Soacha - Outlook

RV: AI1672 DE 22-12-2023// NOTIFICAC!ÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2019-
06773-00 Número Interno: (922) CONDENADO: LUISA JOHANNA GOMEZ BORDA
Cédula de Ciudadanía: 1023904189

Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/02/2024 14:26

Para:megustalaestetica@gmail.com <megustafaestetica@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (146 KB¡
16AI1672Extincion.pdf:

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htt|5S://ouü&ok.office.com/mail/senlitems/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAOAN6VR1aZOJ9GmeTS9JLoe.-. 1/1



Rama Judicial
Cmsejo Sup«norde ia judicahsra

RepúWica de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-017-2018-14102-00
Número Interno; (10025)
CONDENADO: PAUL IVAN BELTRAN DIAZ
Cédula de Ciudadanía: 30809953
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto de sustanciación: 2993

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eÍM.25bt(®cendoi.ramaiudicial.aov,cG
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C. Diciembre diecinueve {19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho decidir sobre la viabilidad de decretar la Extinción por
Liberación Definitiva de la pena impuesta a PAUL IVAN BELTRAN DIAZ portador
de la Cédula de Ciudadanía No. 30809953 de México, en atención al oficio allegado
por la Policia Nacional.

ANTECEDENTES

PAUL IVAN BELTRAN DIAZ fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Cuarenta Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 1° de
marzo de 2019, a la pena principal de 64 meses de prisión, multa de 667 s.m.l.m.v,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 14 de mayo del 2019 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja'de vida del condenado,
al penal.

Mediante auto calendado 16 de septiembre de 2021, se le negó la libertad
condicional. Providencia que fue objeto de recurso de apelación,

El Juzgado tallador a través de decisión del 25 de marzo 2022 resolvió recurso de
apelación contra la anterior decisión y, en su lugar le concedió la libertad
condicional, indicando que el penado continuaba en periodo de prueba durante el
tiempo que le faltaba para el cumplimiento de la pena impuesta.

PAUL IVAN BELTRAN DIAZ acreditó el pago de la caución impuesta al momento
de concedérsele la libertad condicional, por valor de dos (02) SMLMV, mediante
póliza judicial NB-100344205 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia
de compromiso el 30 de marzo de 2022, por un periodo de prueba de 14 meses,
26.5 días.

CONSIDERACIONES
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Para el presente caso, tenemos que, el Juzgado Cuarenta Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, mediante providencia calendada 25 de
marzo 2022, le concedió a PAUL IVAN BELTRAN DIAZ la libertad condicional, por
un periodo de prueba de 14 meses, 26.5 días, tiempo que a la fecha ya feneció.

Lo anterior, en atención a que el 30 de marzo de 2022, BELTRAN DIAZ suscribió
ditígencia de compromiso, por un periodo de prueba de 14 meses, 26.5 dias, y al
tíia de hoy han trascurrido 20 meses, 19 días.

Señala entonces el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000:

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder libertad condicional, es decir,
los 14 meses, 26,5 días, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas
en el Art, 65 del C.P., la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine.

De otra parte, fue allegado por parte de la Policía Nacional, el oficio N' 20230494656
/ ARAIC - GRUC11.9, de fecha 27 de octubre del 2023, por medio del cual, informan
que consultada la base de datos al señor PAUL IVAN BELTRAN DIAZ, no le
aparece a la fecha registro alguno.

Frfinte a la multa impuesta de 667 s.m.l.m.v., obra oficio N°EP-0-36719 de fecha
03 de mayo del 2019, dirigido a la oficina de Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de esta ciudad.

PAUL IVAN BELTRAN DIAZ cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Ahora, el artículo 53 del Código Penal, cita que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta, en consecuencia, el Juzgado
declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas se ha EXTINGUIDO, por tanto, ha operado la REHABILITACIÓN a favor
de PAUL IVAN BELTRAN DIAZ.

En firme la presente determinación, A través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, se librarán, las
comunicaciones previstas en el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la sentencia y a la Registradora
Nacional del estado Civil, para que hagan las anotaciones del caso.

Finalmente, ACÉPTESE LA RENUNCIA de PODER realizada por la Dra.
Hennyssen Helena Hernández Cardona, con cédula de ciudadanía
N"1,013.635.783 de esta ciudad, con Tarjeta Profesional N°278.859 del C.S de la
J., en atención a las discordias que ha presentado con el penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,
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RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR a favor del condenado PAUL IVAN BELTRAN
DIAZ la EXTINCIÓN por LIBERACION DEFINTIIVA de la pena principal impuesta
en el presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
determinación.

SEGUNDO. - DECLARAR la EXTINCIÓN de la pena de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas se ha, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de PAUL IVAN BELTRAN DIAZ.

TERCERO. - Respecto de la multa, obra oficio N°EP-0-36719 de fecha 03
de mayo del 2019, dirigido a la oficina de Cobro Coactivo.- Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de esta ciudad.

CUARTO. - ACÉPTESE LA RENUNCIA de PODER realizada por la Dra.
Hennyssen Helena Hernández Cardona.

QUINTO. - ORDENAR que, a través del escribiente asignado a'este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, una vez ejecutoriada
esta decisión se comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que, por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado,

SEXTO. • CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias,

SEPTIMO. •Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMUEL Rl> íLGADO

Juez

Ĉu<nro cU Srrvicioí. Aditititisirativos J(J¿q;ulos di
Ejecución dé Penas yMecíjrtas de Secjúr/dad

En la fecha Notr'fiDíí nnr Estado No.

Ch MAR 202ii
I La anterior prGv,

t Fl
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2cs¡epmsbta@cendoi.rainaiudicial.gov.ro
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.G., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
PAUL IVAN BELTRAN DIAZ

CALLE 28 B N' 11 B (50 CALI III paijlbeitran9@ho!mail.com
CALI (VALLE)
TELEGRAMA N" 1607

NUMERO INTERNO 10025
REF: PROCESO: No. 110016000017201814102
C.C: 30809953

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 2993 DE FECHA 19 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE
DECLARA A FAVOR DEL CONDENADO LA EXTINCIÓN POR LIBERACION DEFINTIIVA DE LA PENA
PRINCIPAL IMPUESTA Y DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACIÓN PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PIJBLICAS POR TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN
EN FAVOR DE PAUL IVAN 8ELTRAN DIAZ. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
HTTPS://procesos.ramajLidicial.gov.co/jeprns/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



5/2/24,16;15 Correo; Marttia Isabel Culma Soacha - Outlook

AI2993 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
017-2018-14102-00 Número Interno: (10025) CONDENADO: PAUL IVAN BELTRAN DIAZ
Cédula de Ciudadanía: 30809953

Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Uin 05/03/2024 16.13

Para:paulbeltran9@hotmai).com <paulbeltran9@hotmail.com>

I 1 archivos adjuntos (181 KB)
19AI2993überactonDefinÍtiva.pdf:

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de ta referencia, para su NOTIFICACIÓN.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csiepmsbta(a)cendoi.ramamdicial.sov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

https;//ou«ook.orflce.com/mall/semi{ems/liJ/AAQI<AGMxNTgzZTMi<LW11OTtiítN0hjYi04YTNkLTlt5ZTg2W)E2NzcwYgAQAK6zCb%2Bt%2BPliMgiQBqn... 1/1



10/fC4, 21:52 Correo: Martfia Isabel Cu!maSoacha -'Outfaok

RE: AÍ2993 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unico: 11001-60"00-017-2018-t4102-
00 Número Interno; (10025) CONDENADO: PAUL IVAN BELTRAN DIAZ Cédula de
Ciudadanía: 30809953

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.go\/.co>
f i'é S5,

F'iii's:Mdrthii l&abel Culma Sorichj •^trtcjlrnrfsíi'cendoj i'ainajudic¡3l.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 2993 del 19 de DICIEMBRE DE 2023,
proferido porel Juzgado 25de EPMS, figurando como condenado PAUL IVAN BELTRAN DIAZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1} 587-8750 Ext IR: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendo¡,r3majudicial,gov.co>
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 4:02 p, m.
Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria-gov.co>

Asunto: AI2993 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unico: 11001-60-00-017-2018-14102-00 Ninif-ro Interno:
¡10025) CONDENADO: PAULIVAN BELTRAN DIAZ Cédula de Ciudadanía: 30809953

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN,

AI2993 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unico: 11001-60-ÚO-017-2018-14102-00 Número
Interno: (10025) CONDENADO: PAUL IVAN BELTRAN DIAZ Cédula de Ciudadanía: 30809953

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

/íí7yíJ(/ov de Fjeciicion de Penas y Medidas de Seguridad

h«ps;//outlool<.oífice.com/mail/AAMkAGMxNTgz2TMxLW|10TMtNOhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2cwVgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6^VPzAQC... 1/2



Correo; Martha Isabel Culina Soa&ha - Outlook10á/24,21:52

AVISO DC CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de líi Rama.Jüdicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuñiqueio de inmediato,
respoii li-ndo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destin., u, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contef en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es e! destinatano, le
correa- ne mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
»-****i.".^Q-yi(;2IA DE CONFORMIDAD'*****"""'' Este mensaje (incluyendo cualquier arvexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe-este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido

,'mai|/AAMl<AGMxNTgzZTM*LWí10TMtNDhjYI04YTNkLTk5ZT92MjE2NrcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6rj¥PzAQC-
fittps://outtool<.office.comí



fUma Judidal
Cwwejo Superior de la judicatura

Rí^JÚMica d« Culombia

Número Unico: 11001-60-00-015-2017-00386-00
Número Interno: (15095)
CONDENADO: MICHAEL STEVEN URREA RUBRÍCHE
Cédula de Ciudadanía: 1023915936
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Auto Interlocutorio: 1670

LEY 906 DEL 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aotf.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho, a decidir sobre la viabilidad de decretar Extinción por
Liberación Definitiva de la pena impuesta MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1,023.915.936, en atención a la petición
por él elevada.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando ía condena impuesta por el Juzgado Dieciséis Penal
Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, a MICHAEL STEVEN
URREA RUBRICHE, medíante sentencia del 18 de octubre de 2017, a través de ta
cual lo condenó, entre otras a 48 meses de prisión, por encontrarlo responsable del
delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole los subrogados penales.

Recibidas las diligencias en este Despacho por reparto interno, mediante auto del 20
de marzo de 2018 se avocó conocimiento, informando lo pertinente a las partes.

Mediante auto fechado el 27 de junio de 2019, se dispuso acumular a la pena
anterior, a la impuesta por eí Juzgado 25 Penal Municipal con Funciones de
conocimiento, dentro del radicado 11001-60-00-015-2016-06823-00, donde había
condenado a MICHAEL STEVEN a la pena de 36 meses de prisión al hallarlo
responsable del delito de Hurto Calificado yAgravado en la modalidad de Tentativa,
dejando la pena acumulada en 72 meses de prisión.

En auto del 22 de abril del 2022, el despacho dispuso concederle la libertad
condicional a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE, quedando sujeto a un
periodo de prueba 20 meses, 13 días.

URREA RUBRICHE acreditó el pago de la caución impuesta al momento de
concedérsele la libertad condicional, por valor de un (01) SMLMV, mediante póliza
judicial NB 100344546 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
compromiso el 27 de abril del 2022.



Rama Judidsl
Cons^Superior de la Judicatura

Rejiública d? Colombia

f. Iti^A SIGCMA

CONSIDERACIONES

Para el presente caso, tenennos que, en auto del 22 de abril del 2022, este despacho
judicial le concedió libertad condicional a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE,
quedando sujeto a un periodo de prueba 20 meses, 13 días tiempo que a la fecha
no a fenecido.

Lo anterior, por cuanto URREA RUBRICHE suscribió diligencia de compromiso el
27 de abril del 2022, por un periodo de prueba 20 meses, 13 días, y al día de hoy
tan solo han trascurrido 19 meses, 25 días.

Señala entonces el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000;

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena
queda extinguida, v la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000,
como a la fecha no ha transcurrido el período de prueba fijado al momento de
concedérsele la libertad condicional a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE, es
decir, los 20 meses, 13 días, no da lugar a la liberación definitiva de la pena.

En consecuencia, el juzgado despachara desfavorablemente la solicitud de
terminación del proceso presentada por MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE,
y por consiguiente, negara la expedición de la paz y salvo.

Por último, requiérase los antecedentes judiciales que reporte el condenado; para
el efecto, por el centro de servicios administrativo de estos Juzgados, oféciese a la
policía nacional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de Extinción y Liberación definitiva de la
pena a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE, de acuerdo a las anotaciones
realizadas en esta providencia.

SEGUNDO.- Requiérase los antecedentes judiciales que reporte el
condenado; para el efecto, por el centro de servicios administrativo de estos
Juzgados, oféciese a la policía nacional.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición, reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

jelríMo-
Juez



Riiitu JudidaJ
Cofttejo Superior de la judicatura

Ri>piibliía á« Culombú

Número Unico: 11001-60-00-015-2017^0386-00
Número Interno: (15095)
CONDENADO: MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE
Cédula de Ciudadanía: 1023915936
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Auto Interlocutorio: 1670

LEY 906 DEL 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bi@cendoi.ramaiudlclal.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho, a decidir sobre la viabilidad de decretar Extinción por
Liberación Definitiva de la pena impuesta MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1.023.915.936, en atención a la petición
por él elevada.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta porel Juzgado Dieciséis Penal
Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, a MICHAEL STEVEN
URREA RUBRICHE, mediante sentencia del 18 de octubre de 2017, a través de la
cual lo condenó, entre otras a 48 meses de prisión, por encontrarlo responsable del
delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole los subrogados penales.

Recibidas las diligencias en este Despacho por reparto interno, mediante auto del 20
de marzo de 2018 se avocó conocimiento, informando lo pertinente a ¡aspartes.

Mediante auto fechado el 27 de junio de 2019, se dispuso acumular a la pena
anterior, a la impuesta por el Juzgado 25 Penal Municipal con Funciones de
conocimiento, dentro del radicado 11001-60-00-015-2016-06823-00, donde había
condenado a MICHAEL STEVEN a la pena de 36 meses de prisión al hallarlo
responsable del delito de Hurto Calificado y Agravado en la modalidad de Tentativa,
dejando la pena acumulada en 72 meses de prisión.

En auto del 22 de abril del 2022, el despacho dispuso concederle la libertad
condicional a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE, quedando sujeto a un
periodo de prueba 20 meses, 13 días.

URREA RUBRICHE acreditó el pago de la caución impuesta al momento de
concedérsele la libertad condicional, por valor de un (01) SMLMV, mediante póliza
judicial NB 100344546 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
compromiso el 27 de abril del 2022.



Cotv^ Superior dek Judicatura

RepúbHca de Colombia

CONSIDERACIONES

Para el presente caso, tenemos que, en auto del 22 de abril del 2022, este despacho
judicial le concedió libertad condicional a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE.
quedando sujeto a un periodo de prueba 20 meses, 13 días tiempo que a la fecha
no a fenecido.

Lo anterior, por cuanto URREA RUBRICHE suscribió diligencia de compromiso el
27 de abrí! del 2022, por un periodo de prueba 20 meses, 13 días, y al día de hoy
tan solo han trascurrido 19 meses, 25 días.

Señala entonces el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000:

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sir) que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior la condena
queda extinguida, v la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599de 2.000,
como a la fecha no ha transcurrido el período de prueba fijado al momento de
concedérsele la libertad condicional a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE, es
decir, los 20 meses, 13 días, no da lugar a la liberación definitiva de la pena.

En consecuencia, el juzgado despachara desfavorablemente la solicitud de
terminación del proceso presentada por MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE,
y por consiguiente, negara la expedición de la paz y salvo.

Por último, requiérase los antecedentes judiciales que reporte el condenado; para
el efecto, por el centro de servicios administrativo de estos Juzgados, oféciese a la
policía nacional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de Extinción y Liberación definitiva de ta
pena a MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE, de acuerdo a tas anotaciones
realizadas en esta providencia.

SEGUNDO.- Requiérase los antecedentes judiciales que reporte el
condenado; para el efecto, por el centro de servicios administrativo de estos
Juzgados, oféciese a la policía nacional,

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición, reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE [

lEL RU )ELGADO

Juez



26/2/24, 08:34 Correo;Marths Isabel CulmaSoacha - Outlook
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Secompletó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero elservidor de destino
entrega: no envió información de notificación de
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Bogotá D-C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia delAuto Interlocutorio del asunto parasu respectiva notificación.

AI670 DE 22-12-2023// Número Unico; 11001-60-00-015-2017-00386-00 Número Interno: (15095)
CONDENADO: MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE Cédula de Ciudadanía: 1023915936//NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

CVnfro de Servicios Administrativos de los
luxgados de Ejecución de Penas y Medidan de Seguridad

https://outIool<.office.cotn/mail/lnbox/idyAAQkAGMxNTazZTMxLWf10TMtNDhjV104YTNícLTk5ZTg2MjE2N2cwYgAQA8gwAIMjEfdAqHfrCYBP9ul%3D



26/2/24. 08.28 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE. An670 DE 22-12-2023//NOTlFICAClON//Número Unico: 11001-60-00-015-2017-
00386-00 Número Interno: (15095) CONDENADO: MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE
Cédula de Ciudadanía: 1023915936

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/0¿/2024 15 25

Para:Martha fsabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudici3l,gov.co>
Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1670 del 22 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado fa) MICHAEL STEVEN
URREA RUBRICHE.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@Drocüraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1670 DE 22-12-2023//NOTiFÍCACION//Número Unico: 11001-60-00-015-2017-00386-00 Número
Interno: (15095) CONDENADO: MICHAEL STEVEN URREA RUBRICHE Cédula de Ciudadanía: 1023915936

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
arciiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario tiacerto, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook,offlce.com/maiWd/AAOkAGMxNTgzZTMxLWI10TM!NDhjYi04YTNi<LTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAKvs3kRikM1Grtoen2%2BqVZ8%3D
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Número Unico: 11001-60-00-013-2014-15358-00
Número Interno: (26656)
CONDENADO: KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL
Cédula de Ciudadanía: 1023010848
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - AVENIDA CARRERA 1 ESTE
No. 92 B SUR 22 BARRIO VIRREY USME. TELEFONO 319 364 4290. Correo:
Iacfmundial3@qmail.com ó lacfmundial2@amail.cQm
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 075

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emai[ eicp25bt@cen<joi.rama¡udic¡al.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado KEVIN
ARTURO CUEVAS MURIEL la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Treinta Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia fechada el 9 de julio de 2015, condenó a KEVIN ARTURO
CUEVAS MURIEL a la pena principal de 94 meses, 15 días de prisión, como autor
responsable del delito de FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas y a la
privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por un periodo igual
al de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución do la
pena y la prisión domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias a este Despacho porreparto, se avocóconocimiento
el 3 de diciembre de 2015, comunicando lo pertinente a las partes y reiterando la
orden de captura, la que se hizo efectiva el 13 de junio de 2016, ante lo cual se
libró Boleta de Encarcelamiento ante el Director del Complejo Carcelario y
penitenciario la Picota.

El 29 de noviembre de 2017, este Despacho resolvió negarle la redosificación de
pena.

Mediante auto calendado 10 de enero de 2020, se le concedió redención de pena
por 2 meses, 23 días.

A través de proveído del 29 de abril de 2020, este despacho le otorgo la prisión
domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del C.P., fijando su domicilio en la
AVENIDA CARRERA 1 ESTE No, 92 B SUR 22 BARRIO VIRREY USME.
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Finalmente, mediante auto de fecha 30 de abril de 2021. se le otorgó la libertad
condicional al penado KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL, quien fue notificado vía
electrónica, sin que el mismo, haya acreditado el pago de la caución prendaria
impuesta y tampoco suscrito diligencia de compromiso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL, fue
condenado a la pena principal de 94 meses, 15 días de prisión, por el Juzgado
Treinta Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría,
decisión que quedó en firme al 09 de julio de 2015, al no ser impuganada por
ninguna de las partes.

Si tenemos en cuenta que KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL viene privado de la
libertad por cuenta de este proceso desdeel 13de julio de 2016, tenemos que, a la
fecha ha descontado de manera física 91 meses y 20 dias, pues si bien, se le otorgó
la libertad condicional el 30 de abril de 2021, el penado no acreditó el pago de la
caución prendaria impuesta y tampoco compareció a suscribir diligencia de
compromiso. Es decir que, aún permanece cumpliendo pena en prisión domiciliaria.

Si a este monto le sumamos los 2 meses y 23 días que le han sido reconocidos por
redención de pena, nos arroja un gran total de pena cumplida de 94 meses y 13
días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL, a partir del cinco (5) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección del
penal que viene vigilando la pena de prisión domiciliaria, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra
autoridad, evento en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), al condenado KEVIN
ARTURO CUEVAS MURIEL, de acuerdo con lo expuesto en ta parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.
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TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado KEVIN ARTURO
CUEVAS MURIEL, ante el Director del Complejo Carcelario yPenitenciario con Alta
Media yMínima Seguridad de Bogotá, La Picota, advirtiendo que de serrequerido
por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL ya la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen,

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria donde cumple pena
KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

WWOJ2ELGADO
JUEZ.

í Cení, o de

' ^mar 2m I
'-aanienorp;^^ . /

-SLSecrefar
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.J3__ Numero Internoi^óK^ó Tipo de actuación: A
Fecha Actuación; íiX /Q]^ / 2-'M
Nombre completo del notificado: KSÜIIO CüPVIVS rl
Número de identificación: Teléfono(s): ______
Fecha de notificación: 0¿,_ /Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico;

Observaciones:

SIGCMA



SIGCMA

COLOMBIA

5 T MEDIDAS DE SEGURIDAI

ADMINISTRATIVOS

J.C.

DTIFICACIÓN

Firma:

Huella:
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10/2/24, 21:58 Correo: Martha Isabel GulmaSoacha - Outlook

RE; An75//NOTIFICACiÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2014-15358-00 Número
Interno: (26656) CONDENADO: KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL Cédula de Ciudadanía-
1023010848

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 07/0¿/2024 9.1^

Para:Martha Isabet Culms Soacha <tncultnas@cendoj.i-amajudicial.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 075 del 02 de febrero de .'L '4,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado KEVIN ARTURO CUEVAS IV'' • lEL,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

;< Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycru2@pr0curaduria.90v.cQ
I PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620
I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha isabet Culma Soacha <mculmas(5)cend0j.ramajudic¡al.g0v-c0>
Enviado: viernes, 2 de febrero de 2024 3:21 p. m.
Para: Marui Yazntín Cruz Mahecha <mvcruz@procuradLiria.gov.co>

Asunto: AliyS/ZNOTíFICAClÓNZ/i^úmero Unico: 11001-50-00-013-2014-15358-00 Número Interno • 56),
CONDENADO: KEVIN ARTURO CUEVAS MURIELCédula de Ciudadanía: 1023010848

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN,

All75//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-013-2014-15358-00 Número Interno: (26656)
CONDENADO: KEVIN ARTURO CUEVAS MURIEL Cédula de Ciudadanía: 1023010848

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

http5:í/0Lllook.office,com/mail/AAMkAGMxNTg/¿TMxLWnOTM!NDh]Yi04YTNkLTk52Tg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS;>NQnYPzAQC-



10/2/24 21'58 Correo: Manha Isabel Culma Soacha - OuUook

AVISO . ' 'ONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene inforn-icición de ta Rama Judicial de
Colon Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inniediato.
respci' •;•Iido ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

qE CONFORMIDAD'**'***'**** Este mensaje [incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oijtlook,of(lce,com/mail/AAMkAGMxNTgz2TMxLWI10TMlNDhJYi04YTNId.Tk5rrg2MjE2Nzcv



15:19 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Microsoft Outlook <MicrosohEi:change329e71ec88a64615bbc36ab6ce41109e@cendbj.ramaj,.id¡cií.l.gov.co^
Pflfa: lacfmunaijlJ@grraikom, lacfinunriiai3@gmaiUon

Alü75DE02-02-20-!'://Nui-n£ .
«e OgfC'ik

iJ.:'ú¿/2ü24 15 n

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor dedestino no envió información de notificación de
entrega:

0ial3CTQmaif.£0m^

fejnto; A1075 DE 02-02-2024//Númcro Unico: 11001-60-00-013-2014-15358-00 NÚTOGro Interno; C25656) CONDENADO: ISVJWARTüRO CUEVA': MIIRIEL Cédula de
Oudadana: 102301C848//CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA ct i.«luia oc

__ Respontier l_ Responderá lodos . , Reenviar

Mensaje enviado can import»5CiaAlta.

y Martha tsabet Culma Soacha
Para: lacfmundial3i®gmail,com; lacfmuntHal2@grraiUoiTi

01AI75ConceclePenaCumiilicl...
' i/2ife

Cordial saludo,

'icaa,D2;:U.'415:it

Demanera atenta s« remiteAuto Interlocutorio de la referencia, parasu NOTIFICACIÓN

AI075 DE 02-02-2024//Número Unico: HIXI1-5O-O0-O13-2OI4-15358-D0 Número Interno: (26655) CONDENADO: KEVIN ARTURO CUEVAS MUR1EL
Cédula de Outíadanía: 1023010a4g//CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicias Administraiivox de los

luzgados de Ejeciiciónde Pena* yMedidas de Seguridad

nitps;//outlook.omce.com/mail/inboxfid/AAQkAGMxNTg2CTMjÉLWI10TMINDhjYi04YTNkLTk52Tg2Mje2N2CwYgAQALLOZDTmsÜaPnRRxMg388ffil%3D 1/1



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 18 diciembre de 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

"C.C "
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

39049

JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ
1033676088

14 DICIEMBRE 2023
9: 54

AUTO INTERLOCUTORÍO
CALLE 96 C N' 12 B -81 ESTE KM 5 VIA LA
CALERA BARRIO SAN ISIDRO ALTO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N" 1434 de fecha, 9
noviembre de 2023, relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado ^ X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asionarin
Otro, ¿Cuál? '

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se observa que hay 3
viviendas con la misma nomenclatura, en la vivienda de fachada color verde de un
solo nivel, soy atendido por una señora quien dice que aifí no reside la PPL que cree
que en la vivienda siguiente la cual cuenta con la misma dirección. Me dirijo a la
vivienda siguiente la cual es de fachada en obra gris de dos pisos, donde se realiza
el llamado en repetidas ocasiones, pero nadie responde, de igual manera se realiza
espera de tiempo prudencial y nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no
es posible darle cumplimiento al referido auto yse da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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LEY 906 DEL 2004
Número Unico 11001-60-00-023-2016-00939-00
Número Interno (39049)
CONDENADO: JESSICA YfNETH PEREZ GOMEZ
Cédula de Ciudaflatiía 1033676088

DELITO: FA8F?IC, TRÁFICO O PORTE ILEGALARMASO MUNICIONES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - PRISION DOMICILIARIA- CALLE 96
C No 12 B 81 ESTE - KM 5 VIA LA CALERA BARRIO SAN ISIDRO ALTO^
TELEFONO 313 421 4371 Y 322 343 9072
AulO Irterlociitono 1434

REPÚBUCA DE COLOMBJA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PLIBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

©rnatl eicp2Sbt@C8n(loj rapiaiuflioal co

Calle 11 No 9a-24T6l«(ono(1i342258S
Edíiao Ka^tser

Bogotá DC NoviemBre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

De otoo el despacho estaWecsra el tiempo que ha venido descontando hasta la fecha,
la oonderada JESSICAYINETH PEREZGOMEZ, dentro del presente radieado.

ANTECEDENTES PROCESALES

Conforme a los autos, se tiene que el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de ssta ciudad, medíanle sentencia
del 31 de mayo de 2017. condenó a JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ, como
responsaOle del delito de FABRICACION. TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 94 meses. 15 días de prisión y a la accesoria de inhaDilitación para el ejercicujde
derechosy funciones públicas porun penodo igual al de la pena principal, negándole
el Beneficio de la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y concediéndole
la prisión domiciliana

La penada allegó póliza judicial para garantizar la caución impuesta, suscnbió
diligencia de compromiso y se emitió Boleta de encarcelación domiciliaria eJ 12 de
Junio de 2017, por parte del Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, ante el Director de la Reclusión de MujeresElBuen Pastor,
donde se registró como domicilio la CALLE 96 C No 12 B-3i ESTE, siendo esta la
dirección registrada en la diligencia de compromiso Sin embargo, se evidencia que
en la pólizase registro como dirección de la penada la CALLE 96 C No 12 B-81 ESTE.

La penada igualmente estuvo detenida imcialmente el 26 y 27 de enero de 2016
cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al dia siguiente al no hacerse
impuesto medida de aseguramiento Y nuevamente desde el 12 de jumo de 2017.
hasla la fecha

Dentro delpresenteradicado, no se leha reconocido redenciones de pena a su favor

p/r. NUIlMUUtSfcl

I

•MíSecr.gjar/n.

&ipenof dv fudlcacura

R^pú^lica d>'

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el caso, tenemos que JESStCA YINETH PEREZ GOMEZ viene cumpliendo una
penade 94meses. 15días de prisión, que lefue impuesta porel JuzgadoCincuenta y
seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia del 31 de mayo de 2017. ai ser hallada responsable por et delito de
fabricación, üBflco, porte o tenencia de armas de fuego, accesonos, part^ O
municiones.

JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ, ha estada privada de la Itbertad por cuenta <U>
este procesodel 26 y 27 de enero de 2016, y nuevamente desáe el 12 de junio de
2017. a la fecha aun continúa descontando pena, al dia de hoynos arrojaun total de
76 meses, 29 días

Como se dijo anteriormente, JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ noha redimido pena
por cuenta de es» radicado.

Por otra parte, solicítese a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - CONTROL PRISION DOMICILIARIA
de esta ciudad, allegue la cartilla biográfica actualizada, s informe de las visitas de
control que le han realizado a JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ, en su lugar
residencia ubicada en ta CALLE 96 C No. 12 B-81 ESTE - KM5 VIA LA CALERA
BARRIO SAN ISIDRO ALTO, TELEFONO 313 421 4371 Y322 343 9072, so pena
de las sanciones legale Por el centro de servicios de esta especialidad líbrese el
respectivo olicio

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ a la fecha,
ha descontado untotal de 76 meses, 29días de lapenade prisión que lefue impuesta
en este proceso

SEGUNDO.- COMUNICAR mediante ofcio de esta decisión, al reclusorio donde
se erjcuentra descontando pena la sentenciada JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ,
para que haga parte de su hoja de vida.

TERCERO.- OFICIAR al CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - CONTROL PRISION DOMICILIARIA,
para que allegue la cartilla biográfica actualizada, e informe de las visitas de control
que le han realizadoa JESSICA YINETH PEREZGOMEZ en su lugar resuJencia.

CUARTO." Contra lapresente decisión proceden losrecursos de ley

NOTlFfQUESE Y CÚMPLASE
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Repúbtics Coiombta ká^ SIGCMA

LEY »06 DEL 2004

Número Unico 11001-60-00-023-2016-00939-00
Número Interno (39049)
CONDENADO: JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ

Céflula de Ciudadariia 1033676088

DELITO: FA8RIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y NÍEDtÁ
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - PRISION DOMICILIARIA- CALLE 96
C No 12 B-81 ESTE - KM 5 VIA LA CALERA BARRIO SAN ISIDRO ALTO.
TELÉFONO 313 421 4371 Y 322 343 9072

Aulo Interlocuíorro 1434

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DELPODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaif eico25t>i@cafiaojTafnaiuqjcial qov.co
Ctíiie i 1 No da •24Teféf&no (1,3422536

Edifrcio Kdysser

Bogotá D C NoviemCre nueve (9) cíe dos mil verntitres (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

De oficio el despacho establecerá el tiempo que na venao descornando hasta la fecha,
la condenada JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ, dentro del presente radicado

ANTECEDENTES PROCESALES

Conforme a los autos, se tiene que el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante sentencia
del 31 de mayo de 2017, condenú a JESSICA YiNETH PEREZ GOMEZ, como
responsable del delito de FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 34 meses. 15 días de prisión y a la accesoria de inhaoilitación para el ejerocio de
derechos y funciones públicas por un penodo igual al de la pena pnncipal, negándole
el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole
la pnsión domiciliaria

La perlada allegó póliza judicial para garantizar la caución impuesta, suscribió
diligencia de compromiso y se emitió Boleta de encarcelación domiciliarla el 12 de
junio de 2017, por parte del Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio ante el Director de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor,
donde se registró como domialio la CALLE 96 C No. 12 B-31 ÉSTE, siendo esta la
dirección registrada en la diligencia de compromiso Sin embargo, se evidencia que
en la póliza se registro como dirección de la penada la CALLE96 C No 12 6-81 ESTE

La penada igualmente estuvo detenida iniciaimerte el 26 y 27 de enero de 2016
cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al día siguiente al no haberse
impuesto medida de aseguramiento Y nuevamente desde el 12 de jumo de 2017,
hasta la fecna

Dentro del presente radicado, no se le ha reconocido redenciones ds pena a su favor.

KanBÍu^iOáJ
O»is«ioSupcnot de )s lildíatura

Rspt^lies d» Coksnbu

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el caso, tenemos que JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ viene cumpliendo una
pena de 94 meses. 15 días de prisión, que le fue impuesta por el Juzgado Cincuenta y
seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, mediante

sentencia del 3l de mayo de 2017, al ser hallada responsable por el delito de
fabncacion. trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesonos, partea o
municiones.

JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ, ha estado privada de la libertad por cuenta de
este proceso del 26 y 27 de enero de 2016. y nuevamente desde el 12 de junio de
2017, a la fecha aun continúa descontando pena, al día de hoy nosaíroja un total de
76 meses. 29 días

Como se dijo antenormenle. JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ rto ha redimido pena
por cuenta de este radicado

Por otra parte, solicítese a la CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BCM30TA - CONTROL PRISION DOMICILIARIA
de esta ciudad, allegue la cartilla biográfica actualizada, e informe de las visitas de
conlrol que le nan realizado a JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ, en su lugar
residencia ubicada en la CALLE 96 C No. 12 B-81 ESTE - KM 5 VIA LA CALERA

BARRIO SAN ISIDRO ALTO. TELEFONO 313 421 4371 Y 322 343 9072, so pena
de las sanciones legale Por el centro de servicios de esta especialidad, líbrese el
rsspeiaivo oficio.

Por lo brevemente eirpuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINARque JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ a la fecha,
ha descornado un total de 76 meses, 29 días de la pena de prisión que le fue impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- COMUNICAR mediante oficio de esta decisión, al reclusorio donde

se encuentra descontando pena la sentenciada JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ,
para que haga parte de su hoja de vida

TERCERO.- OFICIAR al CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - CONTROL PRISION DOMICILIARIA,
para que allegue la cartilla biográfica actualizada, e informe de las visitas de control
que le han realizado a JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ en su lugar residencia.

CUARTO-- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE

SAI® ÍEL KIAN6-BELQA00
\ Juez





Rama Judicial
f" Consejo Superior de taJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanina2csifnmsbtaf«:cendoi.rama¡Hdiclal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ
CALLE 960 12B -81 ESTE KM5 VIA LA CALERA BARRIO SAN ISIDRO ALTO
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N° 1650

NUMERO INTERNO 39049
REF: PROCESO: No. 110016000023201600939
C.C:1033676088

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE NOTIFICO PROVIDENCIA No. 1434 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2023
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: INFORMAR ESTADO DE PROCESO,

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 NO SE LOGRÓ
SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



26/2/24,11:09 Correo. Alvaro Mauricio Duarte González - Outloolc

RE: Ni 39049 -25 Al 1434 - JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ - ESTADO DE PROCESO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie''24/n/2023 9-24

ParaiAlvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 24 denoviembre de 2023, Ministerio Público se notifica del auto1434 del 9 denoviembre de2023, proferido por elJugado25
de EPMS, figurando como condenado (a) JESSfCA YINETH PEREZ GOMEZ

Maria Yazmin Cruz IMahieciia

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
mvcruz@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicíal,gov,co>
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 3:03 p. m,

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procufadijria-gov.co>
Asunto: NI 39049 -25 Al 1434 - JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ- ESTADO DE PROCESO

Buenas tardes doctora, se remiteAl 1434 - JESSICA YINETH PEREZ GOMEZ - ESTADO DE PROCESO, parasu notíficatíón.

Atentamente,

é- - í. %

/ ái'

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo ^0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto sesolicita dirigirlas al correo;

veiitanHla2cs¡eDmsbtaCdcendo¡.ramaiudicia¡.!fov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalniente. seadvierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Sino es el destinatario de
estecorreo y lo recibió porerror comuniqueb de Inmediato, respondiendo a!remitente y eliminando cualquier copia quepueda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aolíQuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general .sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO D£CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si noes eldestinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, corisidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que pLiede guardarlo
como un archivo digital. """•""NOTICIA DE CONFORMIDAD""**"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente- Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único 11001-61-00-000-2018-00109-00
Número Interno (43063)
CONDENADO: BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE

Idertificación extranjera 21585153
DELITOS; HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONClfftSO
HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorio 1602 '

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ 0-C.

email eicD25at@ce^^dol ramaiüdicjal.aov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 3422S86

Edifloo Kaysser

Bogotá D C diciembre yete (7) de dos mil neinlitres (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuenlian las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventuíé redención de pena en favor del sentenciado BAUDILIO
ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE conforme la documentación enviada por el
penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado 8 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, el
13 de mayo de 2020, profirió sentencia condenatoria en el siguiente sentido:

BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE, fue condenado a la pena
principal de 156 meses, a la accesoria de mhaDiiitación para el ejercicio de
derecnos y funciones púDlicas por el mismo lapso de la pena principal y la
expulsión del lerntono colomOiano una vez cumpla la pena privativa de la libertad,
como penalmente responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA

DELINQUIR, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliana

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, medrante
providencia calendada 18 de mayo de 2022, modifico ¡a sentencia de primera
Instancia numerales 1 y 2 en el sentido de imponer a BAUDILIO ROBERTO JOSE
VELIZ ESCALANTE, 117 meses de prisión y accesorias, confirmando la
sentencia en ios demás aspectos.

Para efectos de la vigilancia de la pena BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ
ESCALANTE, lia estado pnvado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 19/09/2018

Durante su cautiverio ha sido objeto de redención en las siguientes fechas

Iu41cúú
Su^mor «icla IthJlcBluTi

'E^t'iblKd dvO^OTntiia

- Auto del 25 de octubre de 2022, se le redimió pena por 8 meses y 7 días.
' Auto del 02 de diciemtire de 2022, se le redimió pena por 25 días.
• Auto del 04 de abril de 2023, se le redimió pena por 33 días.

El CUI original corresponde al 110015101530201800207 donde reatearon
ruptura de ia Unidad procesal arrojando el CUI derivado 110O1-S1-0O-OD0-201S-
00109-00

CONSIDERACIONES

El Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, allegó tos
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE, en ese
establecimiento carcelario asi

CERTIFICADO

abril, mayo v lunio de 2023

T O-T A L :

H/

Trabaio

384

364

Junto a las certificaciones que arriba 'lueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como BUENO su comportamiento y se allegan las actas
evaiuativas del traBajo desarrollado por el implicado, calificándose como
sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del articulo 101 de la
Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala aue, corresponde al Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Peniienaa'noy Carcelario.

Establece el articulo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente

Articulo 82 Redención de la pena por Iraba/o El juez de ejecución ele penas y
medidas de segundad concederá la redención de pena por trabajo o s /os
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenacíos se íes abonaré un día de reclusión por
dos días de trabajo Para esto efectos no se podrén computar más de peño
horas dianas de trabajo.

El juez de e/ecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondré en
cono&rniento del director respectivo

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE, le
representan descuentos de pena de 24 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado en cita, toda vez
que no solo se allegaron certticados que constatan el tiempo de trabajo desplegado
por el implicado, sino Bmbién certificaciones sotare su desempeño en tates
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actividades y sobre la conducta observada en el estaOlecimrento de reclusión donde
ha permanecido

Allégiiese al plenano. certircado del curso de Responsabilidad integral con (a vida
RIV, remitido por el condenado ai cual asistió denlro del programa psicosocial,
para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VeiNTICIf4C0 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE

PRIMERO. • RECONÓCESE como pane cumpWa de la pena impuesta a
BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE, el pe/lodo de 24 dias,
descontados por razOn de las actividades laOorales desarroHadas. de corformidad a
las certificaciones aue fueron debidamente relacionadas en este proveído

SEGUNDO, - Expídase copia de «sla decisión con destino al reclusorio donde
se encuentra descontando pena etsilenciado, páralos fines legales pertinentes.

TERCERO. - Allegar al pienano, certificado del curso de Responsabilidad
integral con la vida RtV, por lo expuesto ;

CUARTO, - Contra la presente decisión proceden tos recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SAMUEL RTKTO^LGÁG
y JUEZ

E'. la fecha ..1,.,,,,^

c'i MAR 202t
La anleriof

Pt Secreiarin

71 ^ ,0 Dt 6UG0^^ .
J l ' l . l'-ír 1 .Ílí.wl-"-' I

^ . A)



20/2/24, 10:29 Correo. Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 43063 - 25 Al 1602 -BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Mié 13/12/2023 v:.11

Para.Atvaro Mauricio Duarte González <8duartego@trendoj.ramajudicial gov.co>

Jioy 13de diciembre de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1602del 07 de diciembre de 2023, proferido por el Juzgado25
de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

"3^ Procuraduría 379 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
^ mvcruz@Drocuraduria.QOv.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

SO* Ora. 5®# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 3:49 p. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.govco>

Ce: panelero@gmail.com <panelerof®gm3il.com>; Hernán Amado <hamadQ@defensoria.edu-cc>

Asunto: NI 43063 - 25 Al X602 -BAUDILIO ROBERTO JOSE VELIZ ESCALANTE - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1602 -BAUDILIO ROBERTO JOSEVELIZ ESCALANTE - REDENCION, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se infonna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto sesolicita dirigirlas alcorreo:
ventanilla2csieDmsbta(wcendo¡.rama¡udiciaLBnv.co óen su defecto directamente ai correo del despacho que requiere la
información. Adieionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE ("ONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Fudicial de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo y io recibió por error coniuníquelo de inmediato, resoondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en seneral sobre la
información de este mensale, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de l^acerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, """""NOTICIA DE CONFORMIDAD'***""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedo ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outloo}e.ofRce.com/mall/icj/AAQkAD!kODUOZVi/UOLTMyODEtNDUxMyC«YiA}tLTU4YWl2MzhjMDR(NwAQALO%2B%2B6JUJ<tóNnTvT21SEfEfU-.. VI
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Nuirem único 11001-eO-00-023-2D18-04209-00
Numero Interno (46071)
CONDENADO- ALEXANOER MACHUCA TORRES
Cédula de Ciudadanía. 90092154
DELTTO: TORTURA
Aulo InterlocuIOMO 1676

REPOBUCA de COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO2S DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.

fimaa gicQZSDl'^cefigoi.ramaiudicial qoy.cq
Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono (1) :V122586

Edificio ^aysser

Boqoió D.C., rliciemdre veir>lid6s (22) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE OECISIÚN

Procede a) Desp>a<tfio a.reso^8r pettaiOn del condenado ALEXANOER MACHUCA

TORRES, [endient® s Que so lor^rgue su hbortad mmtdiala por pwia cumplida.

ANTECEDENTES

El Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento
de psta ciudad medrante sentencia omitida ©I 29 de rm>nBmbre de 2018. condenó
previo preeciierdo a ALEXANDER MACHUCA TORRES a la pena principalde 64
meses de prisi6ny multa de 533.33smlu. a las accesorias de infiabilitación para el
ejercido de derectios y lunoones públicas porel mismolapsode la pena principal,
de coniomiidad a lo saporiaOoen la audiencia degradando su participación de autor
a cómplice del delito de TORTURA, negándole la suspensión c^índicional de la
ejecución de la pena y conctídienriofe la Pnsion Domiciliaria.

Al llegar las diligencias por reparto, ests Dsspacfio avoco conocimenio el 24 de
diciembre de 2018 a infomió lo perlinenlB a las parles, se le enviO la diligencia de
rompromiso al penado para ser suscnta y se libnj la boleta de traslado al domicilio ol
mismo 24 de diciembre de 2010,

De acuerdoal audiode la diligencia de audionciadesa'rollada en el juzgadoQuinto
Penaf del Circuito EspectaJizado cuando se vertializó el preactierdo.se dejó claro
que ALEXANDER MACHUCA TORRES fue capturado el 04 de mayo de 201ft.
Judicializado el día siguiente ¡5 de mayo de 2018) ante el Juzgado 74 Fonal
Municipal iwi Función de Controlde Garantías, donde se legalizó si procedimienlo
de captura, se le formulo imputación por el presunto delito de tortuia. cargos que no
aceptó en ese momento y. se le impuso medida de aseguramiento int'amuisl.

Con fundamento en La docurnentacion enviada por ol penal, mediante auto del 08
de junio da 2023 , nste Oespacno le concedía libertad condicional a ALEXANOER

MACHUCA TORRES, señalando que para ese entonces fiabla descontado un total
de 61 meses. 04 días déla pena impuesta,quedandosujeto s un periodo de prueba
D2meses. 25 días, lieropoi^ue ya feneció pues fian Iranscumdo 06 meses. 14 dias

La libertad ixndicionalse hizoefectivamediante Boleta059 fechada el 20 de junio
fle2023.

kA«nj |u<bc}¿
c »nM)0St^fnor U ludKtlBM

CONSIDERACIONES

ALEXANDER MACHUCA TORRES, allegó a través del Centro de Servicios ycon
carácter urgente, petición de lloerad inmediata por pena cumplida, conformeel
articulo 64 del Código Penal

Para el raso, ha de resaltárseleal señor ALEXANDER MACHUCA TORRES, que
actualmente se encuentra en libertad comdicional. la que ie fueotorgada el 08 da
iuraode2023, porunperiodo depnjeba de 02 meses.26días.Porlanto, malpuede
pretender libertad inmediata por pena cumplida.

Aflora Píen, al hallarse disfrutando de su liDertad condiiiona. deOe üetenninar el

Despacho, de conformidad conloprevisto en losarliculos 65 y67de la Ley 599de
2 1300, que transcurndoal periodode prueba fiado al conceder trpeilad condicional.
ALEJCANDER MACHUCA TORRES haya cumpkda fas opfigaciones impuestas,
para entonccs decretar su libera^ón defioiüva.

Como de la infomiaciOn obrante en autos. r>o se evidencia que ALEXANDER
MACHUCA TORRES fiaya incumplido las obtgaclones impuesta.i se debe
proceder, conforme a las disposicKines mencionadas a ordenar la liberación

definitiva de lacondenaqueeneste momento pesa en su contra y,la comunioción
de esta determinación a las autoridadesque conocieron del fallo.

I^ual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesona de inhal>ijiiación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, que se le Impuso en el fallo
reseftado, porcuanto at terw da Indispuesto en ei articulo 53 del Código Penal,
estas panas, al ser concurrentes con una privativa de la tioartad se aplican y
ejecirtan simulianeamente,

Enmerilode (oexpuesto,el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCION DEPENAS
Y MEDIDAS Oe SEGURIDAD DEDESCONGESTION DEBOGOTA,

PRIMERO.- DECLARAR er> favor de ALEXANDER MACHUCA TORRES, fs
LIBERACION DEFINITIVA de la pens privativa de la lilwrtad y las scoesoíias
impuestas en el fallo indicado en precedencia

SEGUNDO.- ORDEI^R que una ve¿ ejeculorlafla la presente decisión, se
íomunique de efla a las autondades que conocieron (írt fello. se iiBmn tos oftoos

necesarios cancelando las anotaciones, antecedentes y ordenes de captura que
hubieran surgido por cuenta de este proceso
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TERCERO.- CUMPLIDO lo antenor y prevfO reg'SifO devuélvase ia actuscrón al

Juz9ádo de conocimientó pare la unificación y archivoaef»niiivo deias dibgencas.

N0TIF1QUE8E Y CUMPLASE

Servicios Administrativos J,.zg«cíos deEjecución de Penas yMedidas do Segundad
En la fecha Notlífr-np nn, Estado No.

G4MAR 2m
La anterior piuv.^cMv„a

& Secretario.



Rama judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVIcRS^ADMINISTRATíVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vyntanillajcsj^ejimsbta^ccndoj.t aniajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ALEXANDER MACHUCA TORRES
CALLE 165 A N 15 51

TELEGRAMA N" 1621

NUMERO INTERNO 46071
REF: PROCESO; No. 110016000023201804209
C.C: 80092150

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1676 DE 22-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD Y LAS ACCESORIAS IMPUESTAS EN EL FALLO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https //procesos.ramaiudicial.Qov.co/iepms/boQotaieDms/conectar aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



15/2/24, 07;08 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outtook

RE: AI1676 DE 22-12-2023//NOTIF!CACION//Número Único: 11001-60-00-023-2018-
04209-00 Número Interno: (46071) CONDENADO: ALEXANDER MACHUCA TORRES
Cédula de Ciudadanía; 80092150

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Lun 12/02/2024 15:09

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcutma5@cendoj.ramajudicial,gov,co>
Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1676 del 22 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado ALEXANDER MACHUCA
TORRES.

B

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduria.aov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 BOGO 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoj-ramajudicial.gov,co>
Enviado: lunes. 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gou.co>
Asunto: AI1676 DE 22-12-2023//NOTIFICACION//Número Único: 11001-60-00-023-2018-04209-00 Número
Interno: ¡46071) CONDENADO: ALEXANDER MACHUCA TORRES Cédula de Ciudadanía: 80092150

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Peños yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expliciía. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

de CONFORMIDAD**"*"'̂ "** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht[ps://Qutlook,offlce,com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDhjYi04YTNi<LTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAEVK3CCd%2F%2FRAns4f0%2B1lwSE
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LEY 906 DEL 2004
Número Unico 11001-60-00-028-2013.01707-00
Número Interno (50165)
CONDENADO: JESUS REYES DIAZ RAMIREZ
Cédula de Crudadania: 10161658
DELITO: HOMICIDIO CULPOSO
Auto Interlocutofio 1654

REPÚBLICADE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

email ^!C 4
CaHe 11 ^Jo, 9a - 24 Telefono (l) 34225$$

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. DiciemDre veintiuno (21) de dosmil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procedeel despacho, a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION de la
sarraón penal impuesta a JESUS REYES DIAZ RAMIREZ portador de la Cédulade
Ciudadanía No. 10161658 de laDorada (Caldas), enalenaón sioficio allegado por
la Policía Nacional.

ANTECEDENTES

JESUS REYES DIAZ RAMIREZ, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 37 Penal Circuito Con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 10 de
Junto de 2021. a la pena principal de 24 meses de pnsión. a la acr^soria da
interdicción de derechosy funciones pútjlicas y la privación del derechoa conducir
vehículos por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable
del delito de HOMICIDIO CULPOSO, a quien le fue concedida la suspensión
condicional de laejecución de la pena, debiendo acreditar el pagode |3 caución por
1s.m.l.m.v y firmar diligencia de compromiso, porunpenodo de prueba de 2 años

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
dondeel02de agosto del2021, se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes yse requirió al condenado para que acredita el pago de la caución y
suscnbiera diligencia de compriso.

Mediante providencia de fecha 23 de agosto del 2022, se resolvio mantener el
subrogado de la ejecución condicional de la pena a JESUS REYES DIAZ
RAMIREZ, en atención a que, en respuesta al requerimiento realizado por el
despacho Art. 477C P. al penado, eslé allego copia de la póliza judicial N° 15-53-
101000832 de fecha 15/06/2021, expedida porlacompañía segurosdelEstadoS,A,
por valor asegurado de 1 s.m.l.m.v y copiade la diligencia de compromiso suscrita
el 22 de |ulio del 2021 ante el Coordinador del Centro Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad.

CONSIDERACIONES

Al tenor del articulo 67 del Código Penai, transcurrido el periodo de prueba sin que
elcondenado viole cualquiera delasot^igaciones impuestas en virtud del subrogado

CíwwjoSopeña lie la hwíjcjhir*

concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

Para el presente caso, tenemos que Juzgado 37 Penal Circuito Con Función de
Conocimiento de esta ciudad, el 10 de junio de 2021, le concedió lasuspensión
condicional de laejecución delapena a JESUS REYES DIAZ RAMIREZ, quedando
sujeto a un penodo deprueba de02 años, tiempo que a ta (echa ya feneció, pues
desde que suscribió la respectiva diligencia, es decir, desde el 22 dejulio del 2021
al día de hoy ha transcurrido 02 años, 04 meses, 29 dias.

De otraparle, fue allegado porpartede laPolicía Nacional, eloficio N" 20230521911
I ARAIC - GRUCI 1.9, de fecha 15 de noviembre del 2023, por rredio del cual,
informan de los registros que aparecen a nombre de JESUS REYES DIAZ
RAMIREZ, una vez verificada lainformación allí plasmada, se puedo establecer que
el condenado, durante el periodo de prueba, no se vio Incurso en la comision de
nuevas conductas delictivas.

JESUS REYES DIAZ RAMIREZ cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en ta sentencia condenatoria.

Ahora, el articulo 53 del Código Penal, cita que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derectios concurrentes con una privativa de la libertad se
aplicará yejecutarán simultáneamente con ésta, elJuzgado declarará que lapena
de inhabilitación para el ^rcicio dederechos y funciones públicas y la privación
del derecho a condudr vehículos se ha EXTINGUIDO, por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a tavorde JESUS REYES DIAZ RAMIREZ.

En firme la presente determinación. A travé.s del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, se librarán las
comunicaciones previstas en el articulo 4S2 del Código de Procedimiento Penal,
estoes, alasentidades a las que seles comunico de la sentencia ya la Registradora
Naciortal delestado Civil, para que hagan las anotacionesdelcaso.

Por último, de existir condena de perjuicios on contra del aqui condenado esta
decisión no los cobija ylas vicümas, pueden acudir ala jurisdicción civil para eípago
de los mismos; lo anterior, como quiera que, dentro del proceso no seevidencia que
elpenado haya sido condenado alpago dedaños yperjuicios, como deplasmó en
precedencia.

Enmérito de loexpuesto, elJUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRfMERO. - DECLARAR a favor del corxJenado JESUS REYES DIAZ
RAMIREZ la EXTINCIÓN de la pena principal impuesta en el presente asunto, por
las razones expuestas en la parte motivade esta determinación.

SEGUNDO. -DECLARAR laEXTINCIÓN de la pena de inhsbililación para el
ejercicio do derechos y funciones publicas, y la privación del derecho a conducir
vehículos, por tanto, ha operado la REHABILITACIÓN en favor de JESUS REYES
OIAZ RAMIREZ,
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TERCERO. - Da existir condena de perjuicios, esta decisión no ios coíiqa y
las victimas, pueden acudir a la jurisdicción civilpara el pago de (os mismos.

TERCERO. • ORDENAR que, a través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centrode ServiciosOe estos Juzgados, una vez ejecutoriada
esta decisión se comunique Oe ella a las autoridades que conocieron del fallo tal
como io dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que, por esta causa se ori^rtaron
Contra e) refenOo sentenciado,

CUARTO.• CUMPLIDO lo anterior previo registro devuétvas^ ta actuación ai
Juzgadode conocimiefito para la unificación y archivo definitivo Oe las diligencias,

QUINTO,- Contra )a presente decisión proceder! los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelaoón y apelación.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

JEL RIANDI
Juez

fecha ^ 'hedidas de

anier/or, '

•SiSecr^gyo



Rama judidal
Consejo Superiorde taJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

veniaiiilla2cs¡e»nisbtaf<i cendoi.raina¡iidicial.gu\.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 22 do Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JESUS REYES DIAZ RAMIREZ
CLL 6 SUR N" 8 - 62 INT. 1 BARRfO FERNANDO SALAZAR
VILLETA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1642

NUMERO INTERNO 50165
REF: PROCESO: No. 110016000028201301707
C.C:10161658

SIRVASE COMPARECER A ESTE CEMTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 1654 DE FECHA 21 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA DECLARAR A FAVOR DEL
CONDENADO LA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA Y
DECLARA LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS, POR TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE JESUS REYES DIAZ RAMIREZ.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitr'S:.'V3rcjcesos.fai7iaiudicial.QOv.co/ieofns/hoQolaienms/mnRr.tar asp

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE Al CORREÓ: ven!anilla2csieomsbtaíS)cendoi.faiTa¡udiC!al.aov.co INFORMANDO EL CORREÓ
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



21/2/24, 12:18 Correo: Martha Isabel Cultna Soacha - Outlook

RE: AI1654 DE 21-12-2023//Número Unico: 11001-60-00-028-2013-01707-00 Número
Interno: (50165) CONDENADO: JESUS REYES DIAZ RAMIREZ Cédula de Ciudadanía-
10161658

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:49

Para:Martha Isabel Cuíma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1654 del 21 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JESUS REYES DIAZ
RAMIREZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora, 5^. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel Cuima Soacha <mculmas@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1654 DE 21-12-2023//Número Unico: 11001-60-00-028-2013-01707-00 Número Interno: {50165)
CONDENADO: JESUS REYES DIAZ RAMIREZ Cédula de Ciudadanía: 10161658

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

ht!ps://oullook.offlcexorn/mail/ici/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDh,Yi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAL%2BxHnOQR2pMqgUDGkeB1go%3D



21/2/24,12:18 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjurólos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
.,****.CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.i



IMmA. 12:20 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

stmaster@outlook.cc

Para: postmaíter®outlooktom
Responder Responder a todos i Reieavw

AS1654DE21-12-2023//NO
Fiomento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

MiéiVOtmiA tile

1100i.60-00^28-20!3-01707.00 ^úmero Interno: (S0:6S) CONDENADO: JESUS REYES 0IA2 RAMWS2

_ Responder L Reenviar

I Mensaje enviatio con nnportarrcia Alia.

^ .ftha Isabel Culma Soac
Para: rodo.fiiaz_12@hotmdilcom

17Anb54EylincR5ii.pdf
IJTIÍS

He.spOrider i Responder a lod(M

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copiadelAuto Interolucutorio del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Cl'ALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DERF. SER ENl ¡AD.i AL CORREO

venlanUla2csienmsbía(átendoi.ruma¡udicial.aiiv.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
juzgados de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad

hfíps://Outl<»,k,office.com/maiWnbo»1(üAAí2kAGMxNTgzZTMxUAílÍÓTM»NDhJYi04YTNkl.Tk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAC£i3wEqNNrtAkWeVvzMHYMU%... 1/1
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LEY 906 DEL 2004

Numero Ur)rC0 11001-60-(!0j)s6.2019-00172-00
Nbmero Inlerno (5144S)
CONDENADO: HECTOR BELTRAN LEON
Cédula de Ciudada-ia' 82590972
DELITO; CORRUPCION OgAUMENTOS ENCONCURSO CON HETEROGENEO
CON HURTO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO V SUCESIVO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR
Auto InUrlocu^orio 1649

ftEPÚBUCA Oe COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Caite H Na Te^feio {1)

BogotáD.C. Drcrertóreflieciocha (iB)06 dos m»vaimitres (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despactvj a (¡«cidir, sobre la viaDiliOaU de Uecrelar la Exlificion de la
Santíófi.Penal impuesta a HECTOR BEUTRAN LEON, en atención al oficio
atbqsdo por la Pohcía Nacional.

ANTECEDENTES

ElJUZGADO 43 PENAL DELCIRCUITO CON FUNCION DECONOCIMIENTO 09
esla ciudsO. emilió sentencia condenatoria el 16 Oe Diciembre cíe 2019, contra
HECTOR BELTRAN LEON, en la cual loconrlenóa la pena pnncifwl de 44 rieses
de prisiíKi, mulía de 50 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derecnos y
funcione? públicas por ef r^ismo lapso de la pena pnncipal. como penalmente
responsable iIb los delitos de CORRUPCIÓN DE ALIMENTOS EN CONCURSO
HETEROGENEO CON HURTO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO V
SUCESIVO EN CONCURSO HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR, a quien le fue conceaida ta suspensión condícionaj de la e)eciiclón de
la pena yfirniú dillgerciaOecompmmrso. el 19Oediciembre de 2019,por un periodo
de prueba de 44 meses.

Obra oficio N°EP-0-5845de lecha 21 de enero del 2020, aingnjo a la oficina de
Cobro Coacírvo - Dirección Ejecutiva Seocion^ de Administración Judicial de esta
ciudad.

En firme la semencia, correspondió por reparto su ejeojción a este DespaOo.
donde el 04 de febrerodel 2020, avoco conocimiento a inlormó lopartinanlsa las

El 19 de diciembre de 2019. HECTOR 8ELTRAN LEON suscribió diligencia de
compromisp anteel Centrode Servicios BePaloouemao,por un periodode prueba
de 44 MESES. » garantizólas cíiligaciores de que traía el Art. 65 C.P.. medíanle

RsAá luáliMá
CcnM^ Suptnor ^ \a}t>4k*AM

titulo judicial N°400100(M7514755porvaloriJe $828.116,00. consignación realizada
en el Banco Agrario de Colombia.

CONSIDERACIONES

Al tenor delarticulo S7 del COdigo transcurndo el p>enoao dí pruetsa sin que
elcondenado viole cualquiera de lasotiigac>ones impuestas enviflud del suDregado
concedido, la condena queda extinguida previa resolución ludicial que a£i lo
determine.

Para el presente caso, tenemos que el Juzyado 43 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esla ciudad,medíanlesemencia emitidaai 16 de diciembrn do
2019, le concedió a HECTOR BELTRAN LEON la suspensión cond.aonal da la
eiecución de lapena, quedando sujeto a unpenoOo de paiebade44meses, tiempo
quea lalechayatenecio. puesdesdequesuscribió larespactrea diligencia, es decir
desdeel 19dediciembre de 2019. aldiaflehoyha transcurrido 47meses, 29días!

Deotraparte, fueallegadopor pane ds la Pfflicia Nacional, el oftio N°20230S3376S
I ARAIC - GRUCI 1.9,de fecfia 20 9e noviembre del 2023, por medio det cual
informan losque registros queapaticen a nombre de HECTOR BELTRAN LEON,
una vez verrficaria la información allí plasmada, se puedo establecer que ei
[:ondenaOo. durante «i periodo de prueba, no se vio incursp en la comisión de
nuevas conclticias delictivas.

Fremea la multa impuestaOe50 s.m.l.m.v., obra oficio N°EP-0-5845 de fectia21
de enero del 2020, angido a la oficina de Cobro Coactivo - Dirección Ejeciillva
Sectíonal de Admir^ai^n Judicial de esta ciudad,

HECTOfl BELTRAN LEON Cumplió todas ycadaunade lasobligaciones impuestas
en la sentencia cundenalona.

ATiOfa, ei articulo 53 del Código Penal, cria que el cumrtimientó de tas penas
privativas de otros derechos rxmcurrenles con una privativa de fa libertad, se
aplicara yejecutarSn simultáneamente conésia, oi Juzgado declarará que lapena
de inhabililación para el ejercicio de derechos y luncicmes públicas se ha
EXTINGUIDO, por lanto. ha operado la REHABILITACION a favor de HECTOR
BELTRAN LEON.

En firme la presente determinaron, a través del escnbienle asignado a esle
despacho ludicial, del Centro Ue Servicios de eslos Juzgados, se librarán, las
comunicaciones previstas en el articulo482 del Códigode Procedimiento Penal,
esloes,alas entidades alasquese lescomunicó de lasentencia yalaRegistradora
Nacional del eslaoo Civil, para que hagan las anotaciones dsl caso.

Finalmente, seordentirSIa entrega del Ululo ¡udicial N"4001000nr514755 por valor
da $828.116.00. consignación realizada en elBanco Agrario de Colombia, a favor
del condenado HECTOR BELTRAN LEON, para tal efecto se librará, oliciocon
destinoal Centrode Servicios de Paloquemao.

En mérito de loexpuesto,el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE eOGOTA,



Convirv SwifKnar11' b IMiitafur» SICCMA

PRIMERO.-DECLARARa lavo'fiel conOenacio HECTOR8ELTRAN LEON
la EXTINCION de la pena principalimpuesta en el presente asunto, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO-• DECLARAR la EXTWCION de la pena de inhaOilitacónparsal
E)ercrcio 30 dorecftos i funciones pOPticas se ha. por tanto, ha operado la
REMA8ILITACIÓN en favor de HECTOR BELTRAN LEON.

TERCERO. - Respecto de la mulla,obra N°EP-0-5S45 de fecha 21 dewtííO
del2020. dirigido a laoficir« de CoSro Coactivo - Dirección Ejecuiiva Seccional de-
Adminlstradón Judicial de esta ciudad

CUARTO. • OPICIAR al Ccniic de Sen/cios de Paioouemao. para c|u«
realicela entregadet titulo judicial N"400100007514755 por tfSlor de $828.116,00,
a favor del cot>denado HECTOR BELTHAN LEON.

QUINTO. - ORDENAR Que. a ffaves del sscnbtenle asignado a este
despacho judicial, delCentro de Servicios deestos Juzgados, unavezejecutoriada
esta deasión se comunique de ella a las autoridades cjue tonocieron del fallo lal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que. por esta causa se originaron
contra el referido sertt^TCtado.

SEXTO. - CÜMRJDO lo antenor previo registro devuélvase la actuaaért al
Juzgado de conocénisnto para la uniticacidn y archivodeímilivo de las dijigeroas.

SEPTIIito.-Contra la presente decisión proceden los recursos {%raposicidr^,
rejTOSÍd^ ansubsidia de apelación yapelacjon.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

5AÍÍ iErRliCÑfreEl.G«
1 Juez

1SrSS=S5~F
""ffesr-ado No.

•¿ÍSecrefarir,



Kama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitanilla2csje]iinsbtaí« ceiidoj._raíiiajudicial.gov.co
Callen No. 9a-24 teléfono (1) 2832273"

Edificio Kaysser

BOGOTAD.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HECTOR BELTRAN LEON
CRA 3 NO 17-64

BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 1622

NUMERO INTERNO 51445
REF: PROCESO; No. 110016000056201900172
C.C:82390972

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1649 DE 18-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL
IMPUESTA EN EL PRESENTE PROCESO Y DECLARAR QUE HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN
FAVOR DE HECTOR BELTRAN LEON. INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB
DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/bOQotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



15/2^4, 07:54 Correo: Martha Isabel Cuima Soacha- Outlook

RE: AI1649 DE 18-12-2023//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-056-2019-
00172-00 Número Interno: (51445) CONDENADO: HECTOR BELTRAN LEON Cédula de
Ciudadanía: 82390972

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna,gov.co>
Lun 12/02/2024 15:14

Para:Manha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoJ.ramajudiaal.gov.co>

Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1649 del 18 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) HECTOR BELTRAN LEON.

samiíuiHQOi

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduría.gov.co
PBX: +57{1) 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1649 DE 18-12-2023//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-056-2019-00172-00 Número
Interno: (51445) CONDENADO: HECTOR BELTRAN LEON Cédula de Ciudadanía: 82390972

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
" '̂̂ ^^^^^NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://out(ook,office.cQm/mail'id/AAQl<AGMxNT9zZTMxLWI1OTMtNOh|Yi04YTNkLTl<5ZTg2MjE2N2CwYgAQALSU1Oa0qJ9CpPEDf9bpH48%3D



Kam* fti^kuir
Coru«o fup^rtfiPde t<JudKTMur» SIGCMA

LEY 906 D£L2004

Njmero UnJco. 11001-60-OO-015-2014-06403-00

Númaro Interno: ( 53202)
CONDENADO: MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
Cédula Oe Cmdadania: 79306391
DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMIUAR
Auto interlocutotio: 1652

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y NSDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.O,

ftfnaitg iL32Sat^ccfii.1oi fa'iaiocXiatqg^
Cnfle f 1 No &a - 2^1 |1 >:^a22S86

Ffjiíif la KaySiTf

BoQoiá O.C. Diciembre diecinueve(19} de dos mil veintrtre& (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procfidd el daep&cho decidir sobre la </iabrlidad de decretar la £xtírrc4Ón por
überácicn Defmitlva de la pena impuesta a MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
portador de la Cédula Ciudadanía No, 79906391 en atención al oficso dUegado
por je Pdicld Macionel.

ANTECEDENTES

MAURICIO MICHAEL JIMENEZ, fue conderiddo medtsnie íallo emanado Oel
JUZGADO 34 PENAL MUNlCfPAL CON FUNCION DE CDNOCiMiSNTO de esla
ciudad,el n oe septiembre de 201?. a la pena pftncrpai de 72 MESESdo pnsión,
a la accesoria de interdicción de derechos y funciones puBItcaspor el mismo lapso
fle la pena pnnnpal. como penalmente responsaPle del dfttito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR AGRAVADA, a quien le fue negada la suspensión condictonal de
la ejecuckunde la pena y la prisión doititohana.

£n ítfme la sei>tenaa, correspondió pof reparto su ejecucrón a este Ocspacho,
donde el 02 de mayo del 2018, se avocó conoctmeento, se inlormó to pertínenfRa
las partes y sohciló la documentación que obrara en ta hojá de vtda del
condenado, al penal.

Posísrformente, el 08 ü« oclubm í1p%I 2020ss le concedióel tsenefiaode la prtsión
OomrcKiana. para io cual, el pcnadü fi|o domicilio en la oudad de VtUavicencio,
por tal motivo, en auto del 23 de noviempte oei 2020. se ordenó ia remrsión del
expedienta al homólogo de dicha municipalidad.

El 14 de dictembre del 2020 el J jzgado Primero de E^ecuctón de Penas y Medidas
QeSegundad Oe Villavtcencio, avocó conocimi^ío del proceso, y después en auto
del 04 de leDrero del 2021. le concedió libertad condicional a MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ, Quedando su/elo a un periodo de pn>eba 28 meses, 03 días, y
Su&cnbienOo dilig^cia de compromiso en fa misma f5t;ha Se aDstJvo de imponeHe
caución prendaria.

K»"ui ludkul
CArue^oSwpenof 4« I^Mionn

Rvpúbhn ii* CalíMa^
SIGCMA

Este despacho ludicial reasumióel conocimiento de las dilmen&as, el iSasmerm
del 2021.

CONSIDERACIONES

Pata el presentecaso,leñemosque, elJuzgaüoPrimero de E|ecuc(6n de Penas y
Mediíías de Segundad de Vilfavicencm. rnediante providencia cajendad» 04 de
febrero del 2021, le concedió a IWAURICIO MICHAEL JIMENEZ la libertad
condicional, potun penodo de pruePa úe 28 meses,03días tiempo quea lefecfts
ya leneció, pues al flia da tioy han Irascurripü 34 meses. 15 días.

Seiala enionces el articulo 67 de la Ley 599 de 2.00Ü

"Arf. 67.- Trascumcío el peiiodo de pmebs sm que al amdeJHidoincurrs
en las ccrauctas Se que írsO el am'ci^ío anfeiWr. la condena queds
exiinguxií f la libBraciftn se leñaré como Oefti/fn-a pravis íeso/ucíón

jutiKiat que asi h clatarmtne'

Esasi c5ue. oe co/iíormidaO conloprewstoenel articulo 67de la Ley 599de 2.000
transcurrido el periodo de prueba flfStio ^ conceOei' libertad condicional, es decir,
los 28 meses 03dias. sin que el conOsnado incumpla las obligaciones impuestas
íín el Art. 65 del C.P., ta Iir>er3ci0fl se tendré como definilrva. previa resolución
Judicial que lisí lo determine.

De otra parte, tueallegado por parte de laPolicia NacionsI, el oficioN"20230494574
IARAIC - GRUCI de fecf>a 27 de octubredel2023.por medio d€tcual,informan
los registros oue aperecen a nombre de MAURICIO MICHAEL JIMENEZ, una vez
venflcada la infarmación allí ptasmada. se puedo establecer que el condenado,
durante el periodo de prueba, no se vio incurso en lacomisiOnde nuevas conductas
deliuivas.

MAURICIO MICHAEL JIMENEZ cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la i;entancia condenatoria.

Por úilitno. de existrr condena de perjuicios en contra dtí aqui condenado, esta
tíeosiftn noloscobija ylas victimas, puedenacudir a la junsdiccion qviI paraelpago
C3e los mismos, loanlenor.comoquieraque. dentrodelproceso nose eviderv:ia que
el penado baya sido condenado al pago de daños y perjuicios, como de plasmó en
precedencia.

En firme ia presente determinación. A través Oef pscribienle asignado a este
despacho juoical del Centro de Servicios de estos Jujgadns. se libiarín. las
comunicauones previstas en el artículo 482 del Codigo de Procodirntento Penal,
eslD es, alas enlioadesalas oiiese les comunicó de la sentenciaya la Registradora
Nacional del estado Civil, para rjue bagan las anotacior^es del caso.

En ménto de lo expuesto, el JUZGADOVEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
r MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA,

PRIMERO, - DECLARAR a fevor del condenaflo MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ ta EXTINCIÓN por LIBERACION DEPINTIIVA de la pena pnncipal
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imouesla en el presente asume por las ra/ones expiiesias en la parte motiva de
esta delermjnackjn.

SEGUNDO. - ORDENAR que. a Iraves Qel esoiCnente asignado a esi»
despacho tudicial. cfal Centrode Servicios de estos Juzgados. ur>a vez ejeajtorieda
esia decisión se comuniQue de «Ra a las autoridades que conocieron det fato tit
como lo dispone el a^lculo 492 del CWigo de Procedimienia Penal, pata la-
actualijaclón de los registros y aniecadenles que. pof esta causa sa orinan»
oonlra el refendo sontenciado.

TERCERO. • De existir condena de perjuicios, esta ded^ór no toscob^/
las victimas, pueden acudir a la junsdicción civil pera el pago de los miarnos.

CUARTO. - CUMPLIDO k> anterior previo reglslro devuSvase la actuación
at Juzgado do conocimiento para la unificacióny archivo ttefirtSvode las diligencias.

QUINTO. - Contra la presente decstón proceden los tscijrsos de reposición,
reposición en sut7sidiode apelación y apelación.

NOTIFIQUESE V CUMPLASE

centto cié Servicios Administrativos, )uzgai.lc,s de
Ül Ejecución de Penas yMedidas de Setjunflad

Enlafecha Notifi"u" No.

tkmim

La anterior p;

El Secretario. —



Kamajüdidal
Consejo Supenor de laJudicatura

Repúbiia de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email >entanilla2c5>iepnisbtiiia cendoi.rarnaiudidiil.L'ov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 cífi Febrero rie 2024

SEÑORÍA)
MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
CALLE 17 NRO 16-43

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1626

MUMERO INTERNO 53202
REF: PROCESO: No. 110016000015201406403
C.C: 79906391

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER. PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1652 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR A FAVOR DEL ÉL, LA EXTINCIÓN POR
LIBERACION DEFINTIIVA DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL PRESENTE PROCESO.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1653 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR QUE LA PENA DE INHABILITACIÓN
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS SE HA EXTINGUIDO POR TANTO HA
OPERADO LA REHABILITACIÓN A FAVOR.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htlps://urQcesus.raniaíudicial.üov.cQ.'iepms/boqataieDms;conectar aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventaniila2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



Kama Judicial
Consejo Superior de la Judksitura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ven<aiiilla2csiciiinsh)a^«-cc'ndiii.ramiiiudicial.a«v.c<i
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
ClíA 5 NRO 3-24 LAS BRISAS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1626

NUMERO INTERNO 53202

REF: PROCESO: No, 110016000015201406403
C.C 79906391

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1652 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR A FAVOR DEL ÉL, LA EXTINCIÓN POR
LIBERACION DEFINTIIVA DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL PRESENTE PROCESO-

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1653 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR QUE LA PENA DE INHABILITACIÓN
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS SE HA EXTINGUIDO, POR TANTO, HA
OPERADO LA REHABILITACIÓNA FAVOR.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS ht!ps://proceso5.ramafudlcial.qov.CP, ieüms/haqotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csj6pmsbta@cendoj.ramajudicial-gov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



15/2/24.12:05 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outtook

RE: AI1653-AI1652//NOTIF[CACIÓN//Número Unico: 11001-50-00-015-2014-06403-00
Número Interno: (53202) CONDENADO: MAURICIO MICHAEL JIMENEZ Cédula de
Ciudadanía: 79906391

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Lun 12/02/2024 15:22

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.rdmajudicial.gov.co>

Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1652 del 19 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ.

Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica def auto 1653 del 19 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: All653-All652//NOTIFICAC)ÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2014-06403-00 Número Interno: {
53202) CONDENADO; MAURICIO MICHAELJiMENEZ Cédula de Ciudadanía: 79906391

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Autos Interlocutorios de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en fa Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
*''*****'***N0TICIA DE CONFORMIDAD****'****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ía Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://outlQOl<.office.com/mail/icl/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAKS>(0bE05f1JldXxrViOaEa%3D



Correo: Marma Isabel Culma Soacha - Outtook
15/2/24. 12:05

autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outtoot<.omce.com/maii/id/AAQkAGMxNT9zZTMxLW|1OTMtNOnjYI04YTNkLTtc5ZTg2MjE2NzcwYgAQAKSxabE05f1JldXxrViOoe8%3D
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Número Unico: 11001-60-00-015-2014-06403-00
Número Interno: ( 53202)
CONDENADO: MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
Cédula de Ciudadanía: 79906391
DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Auto Interlocutotio; 1653

LEY 906 DEL 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bl@cendoj.ramaiuciictal.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

EdificioKaysser

Bogotá D.C, Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a decidir de oficio sobre ta rehabilitación de las penas
accesorias impuestas a MAURICIO MICHAEL JIMENEZ portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 79906391.

ANTECEDENTES

MAURICIO MICHAEL JIMENEZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 11 de septiembre de 2017, a la pena principal de 72 MESES de prisión,
a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas porel mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de! delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR AGRAVADA, a quien le fue negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 02 de mayo del 2018, se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

Posteriormente, el 08 de octubre del 2020 se le concedió el beneficio de la prisión
domiciliaria, para lo cual, el penado fijo su domicilio en la ciudad de Villavicencto,
por tal motivo, en auto del 23 de noviembre del 2020, se ordenó la remisión del
expediente al homólogo de dicha municipalidad.

El 14 de diciembre del 2020 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Villavicencio, avocó conocimiento del proceso, y después en auto
del 04 de febrero del 2021, le concedió libertad condicional a MAURICIOMICHAEL
JIMENEZ, quedando sujeto a un periodo de prueba 28 meses, 03 días, y
suscribiendo diligencia de compromiso en la misma fecha. Se abstuvo de imponerle
caución prendaria.
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Este despacho judicial reasumió el conocimiento de las diligencias, el 15 de marzo
del 2021.

En la fecha, el Despacho, resolvió en favor del penado, la extinción por Liberación
Definitiva de la sanción penal, por cumplimiento de las obligaciones adquiridas por
él.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se cumplió,
por medio de auto de esta misma fecha, este Juzgado declarará que la pena de
inhabilitación para el ejercicio de derechos /funciones públicas se ha EXTINGUIDO
y por tanto ha operado la REHABILITACIÓN a favor de MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ.

En firme la presente determinación, se librarán, por parte del centro de servicios de
esta especiliadad, las comunicaciones previstas en el articulo 482 del Código de
Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la
sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil, para que hagan las
anotaciones del caso.

En mérito de io expuesto, elJUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR que ia pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de MAURICIO MICHAEL JIMENEZ,

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas
en el articulo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE SíS"'''

CI) MAR
SAMUEL Rl> ELGADO

JUEZ La anleriof

ElSecrelanOj
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanjllalcsjepmsbta:^ ct'ndoi.rama¡udícial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24Teléfono (1)2832273"

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
CALLE 17 NRO 16-43
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1626

NUMERO INTERNO 53202
REF: PROCESO: No. 110016000015201406403
C.C: 79906391

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1652 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR A FAVOR DEL ÉL, LA EXTINCIÓN POR
LIBERACION DEFINTIIVA DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL PRESENTE PROCESO.

FtN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1653 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR QUE LA PENA DE INHABILITACIÓN
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS SE HA EXTINGUIDO POR TANTO HA
OPERADO LA REHABILITACIÓN A FAVOR.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudlcial.Qov.co/ieDms/boqotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cáepmiLb^^«n(hú.rania^^
Calle 1i Ño. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MAURICIO MICHAEL JIMENEZ
CRA 5 NRO 3-24 LAS BRISAS
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1626

NUMERO INTERNO 53202
REF: PROCESO: No. 1100160Q0015201406403
C.C;79906391

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1652 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR A FAVOR DEL ÉL, LA EXTINCIÓN POR
LIBERACION DEFINTIIVA DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL PRESENTE PROCESO.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1653 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHÓ RESOLVIÓ DECLARAR QUE LA PENA DE INHABILITACIÓN
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS SE HA EXTINGUIDO, POR TANTO, HA
OPERADO LA REHABILITACIÓN A FAVOR.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://proce50S.ramaiudicial.QOV.co/¡eDms/boqotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO; ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



15/2/24, 11:52 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outiook

RE: All653-AI1652//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-015-2014-06403-00
Número Interno: (53202) CONDENADO: MAURICIO MÍCHAEL JIMENEZ Cédula de
Ciudadanía: 79906391

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:22

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudidal,gov.co>
Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1652 del 19 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ.

Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1653 del 19 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAURICIO MICHAEL
JIMENEZ.

KUKiaON

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: All653-All652//NOTIflCACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-015-2014-06403-00 Número Interno: (
53202) CONDENADO: MAURICIO MICHAEL JIMENEZ Cédula de Ciudadanía: 79906391

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Autos Interlocutorios de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD*'****'*** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

hHps://oullool<.office.com/mail/id/AAQitftGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNKLTk5ZTg2(VljE2N2cwYgAQAKSxcíbE05f1JidXxrV¡OoE8%3D



Correo; Martha Isabel CulmaSoacha - Outlook
15;2/24, 11:52

autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htt[>s;//outlooK.office
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LEY SOO DEL 2000

Numero Unico 11001-40-04-014-2006-00234-00
Numero Interno (57707)
CONDENADO: RAUL CORTES PACHON
cédula de Ciuasflama 79658573
DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA
Auto IniefTüCuiunu 1651

REPÚBLICA DE COtOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓK DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

t.fr>an-. k. V| .,111.1 ,>ai üov.rr
Ca?iB f 1 No 9a • 24 y') 2422S^

SU^tCiQ Kay^i

Bogotá D.C. DiciemOre diecinueve (IB) ae dos milveintitrés (20231

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacno a decidir soDre la vtaBiliiJad ele decretar la EXTINCION líe la
sancien penal impuesta a RAUL CORTES PACHON portador da la CédiJa Oe
CiudadaníaNo 79658573.en atenciónal oficio ae la Policía Nacional allegaao,

ANTECEDENTES

RAUL CORTESPACHON, fuecondenado macJiante falto emanado del Juzgado 14
PENALMUNICIPAL ADJUNTO de esla ciudad, al 30 de Septiembre de 2009, a la
pena principal de 1 ano Oe prtsion. y MULTA de S40.U00pesos, a la accesoria Se
itHafdtcoón do derecíios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsaOle del aelito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, a ouien te(ue concedida la suspensión condicional Oe la e/ecucion
de la pena.

De igual modo. CORTES PACHON íue condenado al pago de perjuicios oe orden
moral, consistente en la suma equivalente a anco ¡05) SMLMV. y al pago de
perjuicios maleriates por valor de 7.936 SMLMV, a lamr do la querellante en
represen^ción de su hífa men<^.

Medianía providencia del 30 de ociuhre de 2013. el extinto Juzgado 106 de
E/ecución de Penas r Medidas de Segundad de esla ciudad le revocolasuspensiOn
condicional de ta ejecuciónde la pena, anla a mcumpíiniiento da las obligaciones.

ElJuzgadoPnmerode Eiecucion de Penas y Medidas de Segundad de Villavicencio
Meta, mediante auto del U de fulio de 2021. le restablecióel subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

RAUL CORTES PACHON acreditó el pagodaun(01) salario mínimo legal mensual
vigente, caución impuesta al momento do conoeoérsele la suspensión condicional
de laejecución de lapena,mediante poltra judicial N® 511429 expedida porSeguros
d«l Estado, y suscribió diligencia de comprormao el 14 ^ julio dtí 2021. por un
periodo de prueba de 02 años.

AumíikScUJ
CanMta^pener M Ij indIcMsM

a^púMicl d« Culnmtt*

En auto del 20 de cictutire del2021. este Oespacnojudicial avocó el o:inocimien&
ds las diligencias.

CONSIDERACIONES

Al tonor del articulo 67del Código Penal. Iranscumoo dI penodo de pnjebs sm que
elcondenado viole cualquiera de lasobligaciones impuestas envirtud delsuBrosado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolucran judicial que asi lo
determino.

Paraelpresente caso, tenemos «ueel Juzgado Primenj de Eiecucion de Panas y
Medidas de Segundad de Vitlavicencro Meta mediante autodel 14deiiilio de 2021
le restaWedó el subrogado de la suspensión condicional de laejecución de lapena
3 RAUL CORTES PACHON, quedando sujeto a un periodode prueba de 02 años,
tiempo i|uB 3 lafecnayafeneció, puesdesos quesuscfithó la respectiva diligencia,
es dscii, dpsde el 14 de julio del 2021 al día de noy ha transcurrido 02 años 05
meses. 05 días.

Oeotra parte, fueallegadoporpartede ia PWicia Nacional, elofiCKSN' 202305244S3
/ ARAIC - GRUCl 1.9. de lecha 17 de noviembre del 2023. por medio del cual,
inlcman de loa registros que apareoan a nomOre de RAUL CORTES PACHON,
una vez verificada la IrAjrmacion allí plasmada, se puedo establecer que el
condenartn, durante el periodo de pAjeba. no se vio incurso en la comisión de
nuevas conductas deliclivas

Frente a lamulta ?npu8sta de$40.000 pesos, sedispone ordenar que a través del
escribiente asignado a esie despacho judiaat. del Centro de Servicios de estos
Juzgados. s« oficie al Juígaoo tallador, para que de aplK.acion al articulo 41 del C
P. SI aúnnolohanrealizado, quien es el enc.arg3do deenviar las copias autenticas
de las piezas procésales pertinentesyconstanciadeefecutoña. a la oficina de cobro
cci^ciivo.

Del pagoOe los perjuicios, se tieneque fue allegado memonal presentado porla
victima, la señora Maria Isabel Huertas Salazar identificada con cédula de
ciudadanía N'52.475.854. radicado el 06de julio del2021. en elque manifestó que
el señorCORTES PACHON le habíacancelado la tntaliílad de los perjuicios a los
que babia sido condenado, encontrándose satisfecha conel pagorecibido, valor
cancelado en efectivo el 16 de febrerodel 2021.el cual se encuentra debidamente
notariado.

RAUL CORTES PACHON cumplió todasycadaunade lasobligaciones impuestas
en la sentencia condenatoria.

Ahora, el aniciilo 53 del Godigo Penal, cita que el cimipjimiento de las penas
privanvas de otros derecfios concurrentes con una privativa de la lib«riad se
aplicara yejecutaran simultáneamente conésta, el Juzgado declarará que la pena
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
EXTINGUIDO, por tanto, ha operado ta REHABILITACION a favor de RAUL
CORTES PACHON.

En firme ta presente determinación. A través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro Oe Sereioos de estos Juzgados, se librarán, les
comunicaciones previstas en el articulo482 del Códigode Procedimiento Penal,
estoes. a (asentidadns a lasquese lescomunicó da lasentencia ya la Registradora
Nacionalflel estado Civil, para que hagan tas anotaciones del caso
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EnmériioOelosxDiieslo, pi JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN OEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO. - DECLARAR a favor del condenado RAUL CORTES PACHOH
la EXTINCIÓNde la Dena pnnctpnl impueüia en el presante asunta, por las razfine»
expjesles en 13parle motivade esta detemiinackin.

SEOUNDO.-DECLARARla EXTINCIÓN de la pena rtemíiSbilitaciónparael
ei^rcjcío de derectios y tuncbnes públicas se ha, pot tanto, ha oo^rad^ la
REHABILITACION en famr de RAUL CORTES PACHWt.

TERCERO. - Déla multa, oficíese al Juzgado fallaúcr. ^auede aplicaciófl
8laliculo«l del C. P. si aún no to tiarnealuaflo. amenes el ®n>iargado de enviar
las cíBJias auténiicas da las piezas procesales perínenies y constancia de
eidcuioria. a la oti&na OBco&ro coaQfM>.

TERCERO. • Delos perjuicios, ténganse como canc«ladosen su totalidad,
er alenciün al memorial prescnlado por la victima, la señora Mafia Isatel Hiiertas
Salazandentiiicada cwi cédula de ciudsOania N°52.4?5.854.

CUARTO. - ORMNAR que. a través del escnbienfe asigr^ado 9 este
despacho judicial, dd CentroOeServicios de estos Juzgados, una vftzejecutoriada
esta decisión se comunique de ella a las autoridades que conociefon del fallo tal
como lo dispone el aniculo 482 del Coctigo de Procedimiento Penal, pata la
actuahz3K:iún de loü i«yistrcis y antec©rfeniss que. por esta causa se onginaron
contra al referido sentenciado.

OWNTO.- CUMPIIDOlo anterior previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocin>iento para la tinrficaciOn y archivodefinitivo de las diligencias.

SEXTO. • Contra la presenta decisión proceden los recursos dé repoSfciAn.
reposición en suDsidio de ap^aCTón y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMttÍL KlANO^eCLC
y Juez

, rJotlflnn^ nnrE.i^üoNo.

I MAR 2024
i La anl^rior (3íy,,„„,,
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emsü vgntaiiillj2csigi>nTsl>ia'g ceiMl»J.^m»i(iiJici:ir.giA'.co
Calis 11 No 9a 24Teléfono (!) 2832273

EOifiao Kayssef

BOGOTÁDC.. 16üeFpnrsions.?024

SÉNORiA)
RAUL CORTES PACHON
CALI.L25# tlOA 09

HOCO IA O C

TELEGRAMA W 1624

NUMERO INTERNO 57707
REF- PROCESO: No. 110014004014200600234
C.C: 79658573

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFJCIOKAYSSER. PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUIOHIO 1651 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR A FAVOR DEL CONDENADO RAUL
CORTESPACHON LA EXTINCION DE LA PENAPRINCIPAL IMPUESTA EN ELPROCESO DELASUNTO
YDECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DEDERECHOS Y
FUNCIONES PUBLICAS, POR TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE RAUL
CORTES PACHON,, INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR ENLA PÁGINA WESDECONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS Ittlos //procesos larnaiüflfCial uov'Xi'|gi?>ni5^ooot<3]^mi>s^conec,t3^ asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTII-ICACION POR MEOlOS ELECTRÓNICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ver>tar>illa2csjepmsb1a@cencíoi ramajudictal gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S,
AUXILIAR JUDICIAL IV

\ R^ajutiuv»!
. Conitr}<3$uperuVtk'ÍaJudiC3tur?

/ RepsVbLcd Ae r«jlo(Qb(¿Vgy

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

email «efiliiníflíi2csji.'pmshra ti ceniloj.raii>ujuiliclnf.¡¿(i\.ci>
Calle ti No 9a - 24 Teléfono(1) 2832273

Eaificio Kaysser

BOMTÁO.C, 16de Fetjtero8e2024

SEÑORÍA)
RAUL CORTES PACHON
Ca'ie 5 8 No ^ 'HBt Eyipto
BOGÜIA O.C
TELEGRAMA H' 1625

NUMERO INTERNO 57707
REF: PROCESO No 1!0O14OO401420OS0Q234
C.C:79658573

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIOKAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLDCUTORIO 1651 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA AL
CONDENADO QUE ESTF DESPACHO RESOLVIÓ DECLARAR A FAVOR DEL CONDENADO RAUL
CORTES PACHON LA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL IMPUESTA EN EL PROCESO DEL ASUNTO
YDECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS V
FUNCIONES PUBLICAS. POR TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE RAUL
CORTES PACHON, INFORMACIÓN OUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hlitis_/^[3£o^sos ramaiuqiCíal gov co/iepma/booolaleonis.^oneriar

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO >^filanilla2cs;epmsbta®csndoi,i'amaiij(lrdal aouco INFORMANDO EL
CORREÓ ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO ' '

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



Convicio Supcnordc ia Jwlmnro

R^pij-bliCi» dcO^lcMihid m
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ^ontanllLj2csje|>iii'¡htfl n i-L'nili>j.r:inijjii[1lc»ul.u|iA.co

Calle!!No9a 24 Telefono (i¡ 2832273
EíJificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 16<3eF^«wa Be 2024

SEÑORÍA)
RAUL CORTES PACHON
Carreta 82 D No 42 F - 83 SUR B/ Gran Bnlalia
BOGOTA D.C

TELEGFWMA N" 1626

NUMERO INTERNO 57707
REF-PROCESO: No 110014004014200^234
C.C- 79658573

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1651 DE 19-12-2023 EN EL CUAL SE INFORMA Ai
CONDENADO QUE ESTE DESPACHO RESOLVIO DECLARAR A FAVOR DEL CONDENADO RAUL
CORTES PACHON LAEXTINCIÓN DE LAPENA PRINCIPAL IMPUESTAEN EL PROCESO DEL ASUNTO.
V DECLARARLAEXTINCIÓN DE LAPENA DE INHABIUTACiOn PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PÚBLICAS. POR TANTO. HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE RAUL
CORTESPACHON,. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEBDE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hUps /ffirocesos.iamaiuaicial.aov roiiepms/boQolaieiyrisicomiClaf.aso

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: vemanilla2csi©pmsbla@cend0) ramajuOidal aov.co INFORMANDO-EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTMA ISABEL CULMAS.
AUXILIAR JUDICIAL IV



15/2/24. 09:58 Correo: Martha Isabel CulmaSoacha • Ouflook

RE: AI1651 DE 19-12-2023//Número Unico: 11001-40-04-014-2006-00234-00 Número
Interno: (57707) CONDENADO: RAUL CORTES PACHON Cédula de Ciudadanía-
79658573

María Yazmín Cruz IVlahecha <mycruzí§)procuraduria.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:26

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendQj.rdm3judiciai.gov.co>

Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1651 del 19 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RAUL CORTES PACHON,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduría.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: IVlaria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1651 DE 19-12-2023//Número Unico: 11001-40-04-014-2006-00234-00 Número interno: (57707)
CONDENADO: RAUL CORTES PACHON Cédula de Ciudadanía: 79658573

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, parasu NOTIFICACIÓN.

AI1651 DE 19-12-2023//Número Unico: 11001-40-04-014-2006-00234-00 Número Interno: (57707)
CONDENADO: RAUL CORTES PACHON Cédula de Ciudadanía; 79658573

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autonzación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICíA DE CONFORMIDAD******'̂ *"'* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

https://ou!IOOk.office.com/mail/iel/AAQl<AGMKNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAAJpnKIPIPJCtSJIiuCjDg4%3D



Correo; Martha Isabel Ctilma Sosctia- Outbok15/2/24. 09:58

difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.

https://Quttook.ofrice.
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-017-2022-00226-00
Número Interno: (53816)
CONDENADO; YERLY DANIELA PEREZ fDROBO
Cédula de Ciudadanía; 1007228621
DELITO: HURTO SIMPLE EN LA MODALIDAD DE CONSUMADO
Auto Interlocutorio: 1673

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PIJBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email gicp25&liS¡cendo>.ramanjqiciaLQOv.c^
CsNe 11 No. 9a - 24 Tetáfono n) 3422S86

Edificio Kay^scr

Bogotá D.C, Diciembre veinHdóB {22> de dos mil vemtitres (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el tiempo concedido a la cor>d&nada en aufo fechado el 23 de juniodel
año en curso y con traslado vencido del articulo 477 del C. P. P., el despacho
procederá a resolver sobre la viabilidad de ejecutar la sentencia impuesta a YERLY
DANIELA PEREZ IDROBO.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON FUI^CIÓN DE CONOCIMIENTO de BSla
ciudad, mediante sentencia emitida el 10 de Mayo de 2022 condenó a YERLY
DANIELA PEREZ IDROBO a la pena de 09 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción <Je derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena
pnncipal, como autora responsable del delito de HURTO SIMPLE EN LA
MODALIDAD DE CONSUMADO, concediendole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Mediante providenaa del 01 de agosto del 2022 el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida en
pnrr>era instancia.

En (irme la sentencia, correspondio por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 02 de febrero del 2023 sa avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partesy se le requirió a la aquí condenada, con el fin de que, acredita el pago
de la caución prendara y firmara diligencia Oe compomiso.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, a partir de la ejecutoria de la
sentencia, sin que YERLY DANIELA PEREZ IDROBO acredita el pago de la
cauoón prendaria equivalente a un (1) salario minimo legal mensual vigente y
suscribir diligencia de compromiso, a pesar del requerimiento efectuado por el
despacho, previo a resolver sobre la viabilidad de ejecutar la sentencia
condenatoria, mediante auto N"654 del 23 de junio del 2023, se ordenó surtir el

Con«f<9 SuperiorUr (ii

R«7úblKA (WGjknnlM

traslado delarticulo 477déla Ley 905de 2004, a efecto que lacondenada explicara
el motivode incumplimiento a dichas obligaciones.

Posteriormente, se dispuso enviar comunicado indicándole a la condenada que
debía prestará caución por valor de 01 SMLMV y suscribiera diligencia de
compromiso, por un periodo de prueba de 02 años, requerimientos enviados el 28
de )unio del 2023,3 las siguientes direcciones:

• Telegrama N''4437 enviado a la Canora 6 C N° 36 - 02 SUR
• Telegrama N°4438 enviado a la Canora 7 NO. 17 - 01 OFICINA 723

Correo electrónico: freacDsta@defensoria.edu.co

Después de enviadas dichas comunicaciones, y vencido el termino de ley,
ingresaron aldespacho, constancias detraslado vencido el 12 dejulio del 2023, eri
el que se señala que la penada guardo silencio.

El inciso segundo articulo 66 delcódigo penal, dispone-

"...Igualmente, si transcurmias noventa días contados a partir del
momonta üe la ejecutoria de la serWencia en la cual se reconozca el
benefido üe la suspensión condicionalde la e/ecuc/ón cíe la condena, el
amparado no txwjpareaere ante la autoiidaó judicial re^ecftVa. se
procederá a ejecutar trimedialameníB la senfenGia"

Y a su vez el articulo 477 del C. P. P. señala:

'Negación o revocatoria de tos mecanismos sustltutlvos de la pena
privativa de la Ubertad. De existir mofivos para negar o revocar el
mecanismo sushfuííVo de la pena privativa de la libertad, el juez da
ejecución ae penas y medidasde seguridadlospondrá en conocimiento
delcondenado para que dentro del témiino de tres (3) días presentelas
explicaciones períí/ieníes...'

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que YERLY
DANIELA PEREZ IDROBO, no cumplió con las obligaciones impuestas en la
sentencia respecto de prestar caución prendana y firmar diligencia de compromiso,
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que. le fue concedido ei
subrogado de la suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal
hubiese justificado laomisión alcumplimiento dedichas obligaciones, por lo que, de
conformidad con tas normasya citadasen precedencia se ejecutara la sentencia.

Por lo tanto, una vez cobre legal fimieza estadecisión se librará ante tos organismos
de segundad del estado, orden de captura contra YERLY DANIELA PEREZ
IDROBO.

En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ;

RESUELVE

PRIMERO. - EJECUTAR la sentencia en contra de YERLY DANIELA
PEREZ IDROBO, proferida por el Juzgado 26 Penal Municipal con Función de
Conocimiento deestaciudad, ellOdemayo de2022, deconformidad con loprevisto
en el Art. 66 del C. Penal.
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SEGUNDO. - En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de psna de
09 MESES de prisión.

TERCERO. - En firme esta decisión, líbrese oitlen <3e captura ante los
organismos de segundad del Estado, en contra de YERLY DANIELA PEREZ
IDROBO. a efecto óe que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en esta
proceso.

CUARTO. • Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al ctespaeho,
con txinstancis de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO. - Contra la presente providencia, proceden las recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

ECGADO

c ^ MAR 2024
La anterior pí-....

Secref^^ri'n í



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Coloitibia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

©fTiail ventaniHa2cs¡eDmsb(a<<7 ceinIni i-iimaiiiHi^i.ji n».,
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono {1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YERLY DANIELA PEREZ IDROBO
ORA 6 C N ' 35 - 02 SUR
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 1643

NUMERO INTERNO 59816
REF: PROCESO: No. 110016000017202200226
C.C: 1007228621

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICfO
KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACION. tülHCIO

22 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA EJECUTAR LA SENTENCIA
EN CONTRA DE YERLY DANIELA PEREZ IDROBO, PROFERIDA POR EL JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON

PPpSl?Tní:l 2022, DE CONFORrDAD CON ÍSPREVISTO EN EL ART. 66 DEL C. PENAL. INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hHDs://orocesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/boQotaieDms/CQnectar asp

agotar el TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO: ventan¡lla2csiepmsfataí5!cendoj.ramaiudicial.Qov co INFORMANDO EL CORRFO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO" ^UKKtu

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



21/2^24, 14:11 Correo: Martha Isabel CulmaSoacha - Outlook

RE: AI1673 DE 22-12~2023//NOTIFICACION//Número Único: 11001-60-00-017-2022-
00226-00 Número Interno: (59816) CONDENADO: YERLY DANIELA PEREZ IDROBO
Cédula de Ciudadanía: 1007228621

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a-gov.co>
Lun 12/02/2024 15 12

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1673 del 22 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado YERLY DANIELA PEREZ
IDROBO.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(53cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: AI1673 DE 22-12-2023//NOTIFICACION//Número Único: 11001-60-00-017-2022-00226-00 Número
Interno: (59816) CONDENADO: YERLY DANIELA PEREZ IDROBO Cédula de Ciudadanía: 1007228621

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

de conformidad™™ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hW)s:«Qutlook.office.com/m8il/íd/AAQkAGM>:NTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAOHPvSollCB)quz9%2FOIU(cyl%3D



21/2/24, 14:15 Correo: Martba Isabel Culma Soacha - Outlook

postmaster@defensoria.gov.co
Para; postmastertgldefensoriii gov.co

Responder Responder a todos Reenviar

, An573 DE 22 DE DICIEMBRE ...
EI«n>«nio de Outlook

Elmensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

de 11001^00.017-2022-00226<« Número loterno: (59816) CONDENADO:

IResponder Reenviar

Microsoft Outlook

No SE pudo entregar :l mensaje af'ey»<05taíadcfer,sorí3.edLjco freyacostóno se encomró en défensoria.edo.co. rnculmas Office .165 freyacQ$« Accicm r
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CONDENADO: LEONARDO ZAMORA GARCIA
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Auto Interlocutorio: 15SS

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

eoiasl f.-jv-M .I?r,|,_ la-vnj'll^iu' UUV

Caite11No.as • Í4 rej¿fó^o,• 1̂ w 22566'
€d'ficti Kurs^t^t

BogotáD.C. Diciembre veitilruna (21ide dos mil veinlilres (2023)

OBJETO 0£ DECISIÓN

Proceúe e) despacíio, a tipcioir sobre la viabiliOad ds decreler Extinción por
LtoeraoiOn De'inrtiva. de la cena impuesta s LEONARDO ZAMORA GARCIA
ponsdor Oe la Céduls de Cnjdnaania No. 79649.565. en atención aloficio allegado
por la Felicia Nacional

ANTECEDENTES

LEONARDO ZAMORA GARCIA fue condenado niedianle tallo emariatío del
JUZGADO 45 PENAL DECIRCUITO DECONOCIMIENTO uc osla oudaa, el 27 Oe
Marzo de 2020. 3 13 pena O'mopal de 55 meses de pnsion. mullade 70 s.m.l.m.v
a laaccesoria de interdicción dederowios yfunciones públicas por almisma fapsn
de fs pena principal, como penalmente responsable del delito d© TRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES a oulen le fue negada la
suspensión condiaonsi de la ajecución de la pena yla prisión Oomicifiana.

En lirme la sentencia, cortespomjid por reparto su ejecución a este Despacho,
dondeel 11de diciembre del 2020avocó conocimi«n|o, se iníormó k> pertinente a
las panes y se solicito la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

En auto del 30 de marzo del 2021, se resolvió remitir el proceso de la referencJa a
iosJuagados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de SaniaRosa de
Viterbo Boysca. porencontrarse el condenado detenidosn diofia dudad.

ElJuzgado Segundo deEjecución de PenasyMedidas deSeguridad deSantaRosa
OeViterbo Buyaca.medianteaulo del 31de octubrede 2022,le concedióla libertad
condiciona) por un periodo de prueba de 10 meses, 10.5 días

LEONARDO ZAMORA GARCIA acradilo el pago de 02 S.M.L.M.V.. cauctfm
Impuesta al momento rio concedérsele la libertad condicional, mediante póliza
Judicial N°51-53-101003380, expedida por Seguros del Eslado, suswtbtendo
dllgenoa de compromiso el 04 de noviembre del 2022.

K«(ne ludtCMl

LenMfo dc<a

Ar|Kj»U*

Este descacho /udicial, reasumió eleonocimienlo de lasdiligencias el 16 Be mayo
del afk) en curso.

CONSIDERACIONES

Para elpresenle caso, leñemos que. elJuzgado Segundo fle Ejecución deP^as y
fi^edidas de Segundad ds SantaRosade VitertxjBoyacá. mediante autodel31 de
octubre oe 2022. le concedió a LEONARDO ZAMORA GARCIA la libertad
condicional, por un perrada deprueba deIB meses, 10.5 días, tiempo gue a latedia
ya feneció.

Lo anlerior, en atanraon a que si 04 de noviembre del 2022 ZAMORA GARCIA
suscribió diligencia de compromiso, por un penodo de pruebade 10 meses 105
días, y ai día de boyt<an trascurrido 13 meses. 17 dias.

Señala enloncesel anlculo67 de la Ley599 de 2.000;

•ArZ 67 - Tisscumao alpanadode-prueba sir queel condanarlo mcurru
en las ccnUucias ae que traía el articulo anterior, la condena quede
e«/insuiaa. y Ib liberación se lendrácerno de'inllKS, previa resolución
jüdiciñl qii9 as/ to tístem'né'

EsasiQue, decoatormitíac conlopre^^ enelan^cuio 67Oe laLey 599 Oe 2 000
transcumdo el periodo deprueba fi|ado alconceder libertad condicional, es decir!
los 10 meses 1Ü.5 dias. sm que elcondenado incumpla (as obligaciones impuestas
en el Art. 65 aél C.P..-la liberación se lendra como definitiva, previa resolución
judicial oue asi lo deterrnine.

Db oía pane,fueallegado purparteda laPolicía Nacional, eloficia N' 20230518566
I ARAIC - GRUCI 1 9, de lecha 09 de noviembre del 2023, cor medio del cual
informan de los registros que aparecen a nombre de LEONARDO ZAMORA
GARCIA una vez verificada la mlormacion allí plasmada, se puedo establecer que
el condenado, durante el periodo de prueba, nose vio incurso en la comisión ae
nuevas conductas delictivas.

Frente s la multa impuesta de 70s.m.l.m.v.. obraoTtcio N»EP-0-42216 de lecHa 20
de octubre da 2020, dirigido a la ofianade Cobro Coactivo - Dirección Eiecuova
Seceioríal de Administración Judicialde esta ciudad.

LEONARDO ZAMORA GARCIA cumplió todas y cada una de las obligaciones
ImpuBstas en la sentencia conoanatona.

Ahora, el articulo 53 del Código Penal, cita queel cumplimiento de las penas
privativas de oíros derechos concurrentes con una pnvativa de la libertad se
aplicara yejecutarán simultáneamente conesta,el Juzgado declarará que lapena
de inhabilitación para el e|efclclo de derechos y funciones puMicsis se ha
EXTINGUIDO, por lanío, haoperado laREHASILITAClON a favor de LEONARDO
ZAMORA GARCIA

En firme la presente determinación, A Iravés del escribiente asignado a esle
despacho (udicial, del Centro de Servicios do estos Juzgados, se libraran las
comunicaciones previstas en el articulo 482del Código de Procedimiento Penal
estoes,alasentidades a lasque solescomunicó de lasentencia ya laRegistradora
Madonaldel eslado Civil, para que hagan las anotaciones del caso.
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Enmeriio ne loe«pueilo. el JUZGADO VEJNTICINCO DEEJECUCIÓN OEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

PRIMERO. - OECIARAR a favor del con<Jer>aiao LEONARDO ZAMORA
GARCIA la EXTINCIÓN lioi LIBERACION DEFIMTIlVA Oe 1» pena píinclpaf
impuestaen si prasenle asunto, cor (as tazones expuestas «ri la parte molivsde
esta dBlermidaciOíi.

SEGUNDO.• DECLARAR l3 EXTINCION de la pena Oe i/íhaBililacien para el
ejeiciclo Oe derechos y iunciones pijWcas, por lanto. ha operado la
REHABILITACIÓNen (avof de LEONARDO ZAMORA GARCIA.

TERCERO- - Respecto de la multa, oBrs olicio N°EP-0-42216 de 'echa 20
Oe octubre del 2020. dirigido a la oficina dM Cobro Coactivo - Dtfscxión Elacuüva
Secaonal de Adn^inistraoúr Judicial de&sta oudad

CUARTO. - ORDENAR 3 través Oal BSCnCuante asignado a este
despacun ludicial, del Centro oe Sereicioa de astos Juzgados, una vez ejecuioriada
esla deciiiún se comunioue de ella s las autoridades que conocieron dál fallo tal
como lo dispone el articulo 462 del Cód^ de Procedimienta Peral, para la
actualización de los registros y antecedentes que, por esla causa se orinaron
contra el referida sentenciado.

QUINTO. • CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación d
Ju2gado0e conocimiento para la unificación y archivodefinitivú de las dihgendas.

SEXTO. • Contra la presente deoslón ^^o^eden los recios de n^ostetón..
reposición en suDsidlo do aputación y ap^ación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

' CenlTO de ServiciosAdministrativos Juzgados de I
Ejecución de Penas y Medidas de.Seciundad

EnlafecHa rrirn^starto No.

Ch MAR 2024

La anisfior

El Seaetartó.



Rama Judicial
Consejo Superior de fa Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiiilaZcsífcnnisbtai^acfndoi.ramaiudicial.eov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D-C-, 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)

LEONARDO ZAMORA GARCIA
CALLE 70 BIS NO 3 B43 SUR // TV 14 R BIS NO. 68 ASUR 79- PISO 2 BARRIO LA AURORA
BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1641

NUMERO INTERNO 61662
REF: PROCESO: No. 110016000017201911475
C.C:79649565

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 1655 DE FECHA 21 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA DECLARAR A
FAVOR DEL CONDENADO LA EXTINCIÓN POR LIBERACION DEFINTIIVA DE LA PENA PRINCIPAL
IMPUESTA EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA Y DECLARA LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR TANTO HA
OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE LEONARDO ZAMORA GARCIA. INFORMACIÓN QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHP'̂ :''pnii.-esa.s.ram¿iiuJicial.iii>\.cn.'icpms..''hoEoiaiepms.'coneciar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: vx-m;niilla2c>iepmsbUiiV/';ccndoi.raiTiaiudicial.gov co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL ÍV

21/02/2024 12:01:00 p, m.



21/2/24, 12:02 Correo: Martha Isabel CulmaSoacha - Outlook

RE: AI1655 DE 21-12-2023//NOTIFICAOON//Número Unico: 11001-60-00-017-2019-
11475-00 Número Interno: (61662) CONDENADO: LEONARDO ZAMORA GARCIA Cédula
de Ciudadanía: 79649565

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:16

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Hoy 12 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1655 del 21 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado {a) LEONARDO ZAMORA
GARCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduríaaov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1655 DE 21-12-2023//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-017-2019-11475-00 Número
Interno: (61662) CONDENADO: LEONARDO ZAMORA GARCIA Cédula de Ciudadanía: 79649565

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI1655 DE 21-12-2023//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-017-2019-11475-00 Número
Interno: (61662) CONDENADO: LEONARDO ZAMORA GARCIA Cédula de Ciudadanía: 79649565

Sin otro particular,

Martha \. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

hftps://outlook.office.com/mail/ld/AAQkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAFTXi%2FCTM49BlYK5rnnpHlk%3D 1/2



21/2/24, 12:02 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********.[v^Q-pK^iA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8;//outlook.office
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 06 de febrero de 2024

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ n C
A QUIEN INTERESE c, owvjuin u.c.
CIUDAD,

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno:
Condenado:

C.C.:

Fecha de diligencia:
Hora:
Actuación a notificar:

Dirección de notificación:

62090

YESID REINALDO IBARRA
80072462

06/02/20^ ~
11Í37
Auto Interlocutorio No-049
Carrera 82A No. 6-16 (Int.3-ADt.120Q)

En cumplimiento alodispuesto por su despacho, en Auto interlocutorio de fecha 30/01/2024 relacionado con

vtsi'íal'n efectu^d?^ '̂"" personal del mismo, comedidamente rae permito señalar las novedades en torno ala
No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ^.Cuál?

Descripción:
Se mforma que el suscnto trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al llegar a la recepción de la propiedad horizontal
personal masculino (2) sin identificar de empresa de vigilancia encargada del lugar "SMARTIN" tras varios
llamados, mascuhno quien afirma ser el penado y pide un momento, pero al no salir ni manifestarse después
de un tienipo prolongado, se insiste y no vuelve a contestar por lo que se finaliza ía diligencia con la retirada
del lugar. El presente se rinde bajo lagravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

•Se mforma que se anexan Jotos como evidencia de lapresencia en el lugar; sm embargo, ¡a Kary,a Judicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para real,zar registrofotográfico ollamadas tele/ómcas yla seguridad ycondiciones geográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios"

•Debido al bajo porcentaje de éxj'ío en las diligencias realizadas en domicilios pertenecientes apropiedad horizontal, se suaiere de manera
respetuosa que, en estos casos, seaporten números de contacto t^ridicos yactualizados para lograr comunicación directa con el penado

solicitarle se acerque a la respectiva recepción y lograr el trámite de notificación respectivo"

Cordialmente,

A;--? ,

í VAu% .

A/tVlli S. QÜINTAKA S.
^TADOR GRADO III

- J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C
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Número Unico: 54001-60-01-134-2011-02339.00
Número Interno: (62090)
CONDENADO: YESID REINALDO IBARRA \
Cédula de Ciudadanía: 80072462
DELITO; HURTO CALIFICADO AGRAVADO. TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO
O MUNICIONES

Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 82 A N'' 6. 16 APT
1209 INTERIOR 3 CONJUNTO RESIDENCIAL TABAKÚ AMERICAS BARRIO
CASTILLA. TELEFONOS 3053819618, 3224202479, correo:

LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 049

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

sniail eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad CondicionaJ del
condenado YESID REINALDO IBARRA conforme la documentación aportada por el
penal y solicitud elevada por la defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

YESID REINALDO IBARRA, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Promiscuo del Circuito de los Patios con Funciones de Conocimiento de Cúcuta (N,
de Santander), el 30 de marzo de2017, a la pena principal de 114 meses de prisión,
a la accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas y
a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo lapso de la
pena principal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACION, TRÁFICO Y
PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO AGRAVADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cucuta, Sala Penal, mediante
providencia del 9 de agosto de 2017, confirmó la sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena YESID REINALDO IBARRA, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de enero de 2019,

Igualmente le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena, por parte
del Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Fusagasuga con sede en Soacha
Cundinamarca.



Rama Judicial
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República de Colombia

• Auto calendado 10 de noviembre de 2020, redención por 115 días
• Auto calendado 29 de enero d© 2021, redención por 31. 5 días
• Auto calendado 18 de junio de 2021, redención por 61 dias^
. Auto calendado 04 de marzo de 2022. redención por 100,5 días''
. Auto calendado 22 de septiembre de 2022, redención por 35.5 días^

Para un total de pena redimida de 11 meses, 13.5 días.

Dicho despacho mediante auto calendado 06 de marzo de 2023, le concedió la
prisión domiciliaria, de conformidad con el artículo 38 Gdel C.P .

Al ser trasladado el penado a esta ciudad, las diligencias regresaron al Juzgado,
donde se reasumió conocimiento el 18 de mayo de 2023, se informó a las partes y
al penado se le reiteró el cumplimiento de sus obligaciones.

- Mediante Auto calendado 18de agosto de 2023, redención de pena por 23.25
días.

- Auto calendado 20 de septiembrede 2023, se le redimió pena por31.5 días

Verificada la actuación se tiene que este Radicado, en su momento le asignaron el
No CUI54001 60 00 000 201500010enelJuzgado Promiscuo del Circuito de Los
Patios, Radicado Interno 544053189001-2012-0028-01. Sin embargo, se trata de la
misma investigación, juzgamiento y condena.

El doctor Francisco Javier Barbón López, defensor del condenado, ha solicitado la
libertad condicional de su prohijado.

Por su parte, el Director de la Cárcel yPenitenciaría de Media Seguridad de Bogotá,
La Modelo, allegó cartilla biográfica actualizada, reporte cumplimiento prisión
domiciliaria y resolución favorable para libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por
la Ley 1709 de 2014.

Sobre el tema, el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del
Código Penal, ydispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible, se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario enelcentro de reclusión permita suponer fundadamente que noexiste
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

' Ciisderno OriginalJEPMS Fusagasuga- Sede Soacha, foto 31
' Ibidem folio 55
' Ibidem folio 164
' Ibidem folio 248

' Ibidem folio 256
Ibidem folio 255
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, elJuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, deforma queelestudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado: y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho deotros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el caso sometido a consideración se tiene que, YESID REINALDO IBARRA. a
la fecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha descontado de la pena
que le fue impuesta un total de 73 meses, 8.25 días, con lo que se establece que
ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas partes
(3/5) de la pena impuesta, que correspondería a 68 meses, 12 días de prisión; no
aparece registro que haya sido condenado al pagode daños y perjuicios y, por parte
del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 3110 favorable calendada
el 05 de diciembre de 2023, para que dicho ciudadano pueda acceder al beneficio
de la libertad condicional, así como certificación suscrita porel área de detenciones
domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaría, señalando que en las bases de datos,
respecto de los reportes de visitas de control, así como la cartilla biográfica y ios
reportes del Centro de Reclusión Virtual del INPEC CERVI, se encontró queel señor
IBARRA, registra reportes positivos en su lugar de domicilio.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal. sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuarcon el tratamiento penitenciario a partirdel comportamiento carcelano del
condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez fallador no
desconoce la modalidad ygravedad de la conducta punible, también lo es que para
este momento tiene la mayor parte de la pena y, lo ha hecho en primer lugar en
establecimiento de reclusión y desde el mes de marzo de! ano inmediatamente
anterior en prisión domiciliaria, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta
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como buena y ejemplar. Tampoco registra sanciones o llamados de atención,
además de haber dedicado su tiempo a desarrollar actividades educativas y
laborales que, no solo le han permitido redimir pena, sino que demuestran su
voluntad de resocialización, de donde se deduce que ha acatado yentendido el fin
de su condena y que está listo para reinsertarse en sociedad.

En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento de!
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el tallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno durante su cautiverio, como también a
la necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia
en comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos
dedeterminar la procedencia del subrogado penal de la libertad condicional,
lo hace sin quebrantarla prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
su calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal.
Para la Corte, lafunción que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar
un juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige
la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello
puedeafirmarse que dicha valoración recaesobre ios mismos elementos que
se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó
expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la
Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se
limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces que, la buena conducta en reclusión, sin/ecomo fundamento
para que pueda el juez deducir, motivadamente que, no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera
sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo
establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a "... alcanzar la
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad
ya través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario.''

Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al
proceso de resocialización, desarrollando actividades que así lo indiquen ycontando
con un comportamiento decoroso y de acatamiento al reglamento, respetando en
su convivencia tanto a las autoridades penitenciañas, como ahora, al estar en
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prisión domiciliaria, cumpliendo con las obligaciones que le fueron impuestas al
momento de otorgarle el sustituto.

Es por ello, que la calificación de conducía realizada al penado, indica que durante
su cautiverio ha mantenido todo el tiempo la conducta como buena y ejemplar,
mostrando así resultados positivos propiosde una adecuada inserción en el proceso
de resocialízación y que sin lugar a dudas le ha permitido recapacitar sobre su actuar
delictivo, alaprovechar el tiempo de la condenapara construir y llevar a cabo su propio
proyecto de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a través del ejercicio de
actividades lícitas que le permitirán el reconocimiento a la dignidad humana.

Se reitera, para este momento, de acuerdo a la documentación allegada del penal, se
denota su buena voluntad en cumplir con la sanción que le fuera impuesta, ha tenido
buena evolución en su proceso de resocialización, al punto que para el momento, entre
el tiempo que lleva físico en prisión formal y el reconocido por redención, gracias a las
labores desarrolladas al interior del penal, tiene cumplida la mayorparte de la pena de
prisión que le fuera impuesta.

Además, al interior del expediente se encuentra demostrando su arraigo familiar y
social en esta ciudad, que corresponde al lugar donde actualmente viene cumpliendo
su prisión domiciliaria.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales, no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio y cumplir con las-obligaciones propias de
su prisión domiciliaria, conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable
para reconocerle la libertad condicional, condiciones que le permiten a esta
autoridad judicial afirmar que el penado está en condiciones de regresar al seno de
la sociedad con el interés de rehacer su vida.

Tampoco puede desconocer el Despacho que YESID REINALDO IBARRA no
registra mas antecedentes ni anotaciones que permitan pensar que es proclivfi al
delito. El único antecedente que registra, corresponde a la sentencia que hoy nos
ocupa.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que, es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de ia libertad condicional y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 40 meses y 21 días 18 horas, beneficio que será garantizado
con caución prendaria equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes y que deberá prestar a órdenes de este Despacho y con la suscripción de
diligencia de compromiso en laque se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones
consagradas en el artículo 65 del Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,
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RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a YESID REINALDO IBARRA, el SUBROGADO PENAL DE
LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría
equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes y suscripción de
diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 40 meses, 21 días, 18 horas.

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso porparte del sentenciado YESID REINALDO IBARRA, líbrese boleta de
libertad ante el Director del Establecimiento Carcelario de Bogotá LA MODELO, acto
liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por
ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición
en forma inmediata.

CUARTO. - A través del Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR de esta
decisión al establecimiento carcelario que vigila la prisión domiciliaria al condenado
YESID REINALDO IBARRA, para que haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SAH MTIÍAÑO-DELGADO
1 JUEZ

m
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Número Unico: 54001-60-01-134-2011-02339-00
Número Interno: (62090)
CONDENADO: YESID REINALDO IBARRA
Cédula de Ciudadanía: 80072462
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO
O MUNICIONES

Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 82 A N° 6-16 APT
1209 INTERIOR 3 CONJUNTO RESIDENCIAL TABAKÚ AMERICAS BARRIO
CASTILLA. TELEFONOS 3053819618, 3224202479, correo:

•com

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 049

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

ernail eicp25bt@.cendoí.raniaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado YESID REINALDO IBARRA conforme la documentación aportada por el
penal y solicitud elevada por la defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

YESID REINALDO IBARRA, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Promiscuo del Circuito de los Patios con Funciones de Conocimiento de Cúcuta (N.
de Santander), el 30de marzo de 2017, a la pena principal de 114 mesesde prisión.,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas y
a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo lapso de la
pena phncipal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACION, TRÁFICO Y
PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO AGRAVADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

El Tribunal Supehor del Distrito Judicial de Cucuta. Sala Penal, mediante
providencia del 9 de agosto de 2017, confirmó ta sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena YESID REINALDO IBARRA, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de enero de 2019.

Igualmente le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena, por parte
del Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Fusagasuga con sede en Soacha
Cundinamarca,
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• Auto calendado 10 de noviembre de 2020, redención por 115 días^
• Auto calendado 29 de enero de 2021, redención por31. 5 días^
• Auto calendado 18 de junio de 2021, redención por61 dias^
• Auto calendado 04 de marzo de 2022, redención por 100,5 días'*
• Auto calendado 22 deseptiembre de 2022, redención por 35.5 dias^

Para un total de pena redimida de 11 meses, 13.5 días,

Dicho despacho mediante auto calendado 06 de marzo de 2023, le concedió la
prisión domiciliaria, de conformidad con el artículo 38 Gdel C.P®,

Al ser trasladado el penado a esta ciudad, tas diligencias regresaron al Juzgado,
donde se reasumió conocimiento el 18 de mayo de 2023, se informó a las partes y
al penado se le reiteró el cumplimiento de sus obligaciones.

Mediante Auto calendado 18 de agosto de 2023, redención de pena por 23.25
días.

- Auto calendado 20 de septiembrede 2023, se le redimió pena por31.5 días

Verificada ta actuación se tiene que este Radicado, en su momento te asignaron el
No. CUI54001 60 00 000 2015 00010 en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Los
Patios. Radicado Interno 544053189001 -2012-0028-01. Sin embargo, se trata de la
misma investigación, juzgamiento y condena.

El doctor Francisco Javier Barbón López, defensor del condenado, ha solicitado la
libertad condicional de su prohijado.

Por su parte, elDirector de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá,
La Modelo, allegó cartilla biográfica actualizada, reporte cumplimiento prisión
domiciliaria y resolución favorable para libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional. Articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por
la Ley 1709 de 2014.

Sobre el tema, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal, ydispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible, se debe verificar los siguientes presupuestos:

'1- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión penvita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

' Cuaderno Original JEPMS Fusagasuga- Sede Soacha, folio 31
Ibidem folio 55

' Ibidem folio 164

' Ibiclem folio 248
' Ibidem folio 256
' tbidem folio 265
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Corresponde al juez competerite para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia ó
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuendo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tresaños, eljuezpodráaumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 def Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una señe de presupuestos para la procedencia de!
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el caso sometido a consideración se tiene que, YESID REINALDO IBARRA, a
la fecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha descontado de la pena
que le fue impuesta un total de 73 meses, 8.25 días, con lo que se establece que
ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas partes
(3/5) de la pena impuesta, que correspondería a 68 meses, 12 días de prisión; no
aparece registro que haya sido condenado al pagode daños y perjuicios y, porparte
del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 3110 favorable calendada
el 05 de diciembre de 2023, para que dicho ciudadano pueda acceder al beneficio
de la libertad condicional, así como certificación suscrita porel área de detencionos
domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaría, señalando que en las bases de datos,
respecto de los reportes de visitas de control, asi como la cartilla biográfica y los
reportes delCentro de Reclusión Virtual del INPEC CERVI, se encontró que el señor
IBARRA, registra reportes positivos en su lugar de domicilio.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando ta Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como cñterio para verificar la viabilidad de conceder o
no ef subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partirdel comportamiento carcelario del
condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez fallador no
desconoce la modalidad ygravedad de la conducía punible, también lo es que para
este momento tiene la mayor parte de la pena y, lo ha hecho en primer lugar en
establecimiento de reclusión y desde el mes de marzo del año inmediatamente
antenor en prisión domiciliaria, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta
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como buena y ejemplar. Tampoco registra sanciones o llamados de atención,
además de haber dedicado su tiempo a desarrollar actividades educativas y
laborales que, no solo le han permitido redimir pena, sino que demuestran su
voluntad de resocialización, de donde se deduce que ha acatado yentendido el fin
de sü condena y que está listo para reinsertarse en sociedad.

En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno durante su cautiverio, como también a
la necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia
en comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos
de determinar la procedencia del subrogado penal de la libertad condicional,
lo hace sin quebrantarla prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
su calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal.
Para la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar
un juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige
la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello
puedeafirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que
se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó
expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la
Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se
limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces que, la buena conducta en reclusión, sirve como fundamento
para que pueda el juez deducir, motivadamente que, no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera
sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo
establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a "... alcanzar la
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad
ya través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario.

Asi las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al
proceso de resocialización, desarrollando actividades que así lo indiquen ycontando
con un comportamiento decoroso y de acatamiento al reglamento, respetando en
su convivencia tanto a las autoridades penitenciarias, como ahora, al estar en
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prisión domiciliaria, cumpliendo con las obligaciones que le fueron impuestas al
momento de otorgarle el sustituto.

Es por ello, que la calificación de conducta realizada al penado, indica que durante
su cautiverio ha mantenido todo el tiempo la conducta como buena y ejemplar,
mostrando así resultados positivos propios de una adecuada inserción en el proceso
de resocialización y que sin lugar a dudas le ha permitido recapacitar sobresu actuar
delictivo, al aprovechar el tiempo de la condena para construir yllevar a cabo su propio
proyecto de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a través del ejercicio de
actividades lícitas que le pennitirán el reconocimiento a la dignidad humana.

Se reitera, para este momento, deacuerdo a la documentación allegada del penal, se
denota su buena voluntad en cumplir con la sanción que le fuera impuesta, ha tenido
buena evolución ensu proceso de resocialización, al punto que para elmomento, entre
el tiempo que lleva físico en prisión formal yel reconocido por redención, gracias a las
labores desarrolladas al interior del penal, tiene cumplida la mayor parte de la pena de
prisión que le fuera impuesta.

Además, ai interior del expediente se encuentra demostrando su an^aigo familiar y
social en esta ciudad, que corresponde al lugar donde actualmente viene cumpliendo
su prisión domiciliaria.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales, no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio ycumplir con las obligaciones propias de
su prisión domiciliaria, conllevó a que se emitiera en su favor concepto favorable
para reconocerle la libertad condicional, condiciones que le permiten a esta
autoridad judicial afirmar que el penado está en condiciones de regresaral seno de
la sociedad con el interés de rehacer su vida.

Tampoco puede desconocer el Despacho que YESID REINALDO IBARRA no
registra mas antecedentes ni anotaciones que permitan pensar que es proclive al
delito. El único antecedente que registra, corresponde a la sentencia que hoy nos
ocupa.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que, es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 40 meses y 21 días 18 horas, beneficio que será garantizado
con caución prendaría equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes y que deberá prestar a órdenes de este Despacho y con la suscripción de
diligencia de compromiso en la que se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones
consagradas en et artículo 65 del Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,
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RESUELVE;

PRIMERO. Conceder a YESID REINALDO IBARRA, el SUBROGADO PENAL DE
LA LIBERTAD CONDICIONAL el cual será garantizado con caución prendaria
equivalente a tres (3) salarios míninnos legales mensuales vigentes y suscripción de
diligencia de compromiso tal ycomo se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER cx)mo periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 40 meses, 21 días, 18 horas.

TERCERO - Lina vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado YESID REINALDO IBARRA, líbrese boleta de
libertad ante el Director del Establecimiento Carcelario de Bogotá LA MODELO, acto
liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por
ninguna otra autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición
en forma inmediata.

CUARTO. - A través del Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR de esta
decisión a! establecimiento carcelario que vigila la prisión domiciliaria al condenado
YESID REINALDO IBARRA, para que haga parte de su hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SAM JELIíSÑO-DELGADO
\ JUEZ



50/2/24, 21:56 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI49//NúmGrD Unico: 54001-60-01-134-2011-02339-00 Número Interno: (62090)
CONDENADO: YESID REINALDO IBARRA Cédula de Ciudadanía: 80072462//CONCEDE
LIBERTAD CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria-gov.co>
f hü C'7/0-V;!'r'3 9.09

Para;Martha ísabel Culma Soacha <nicutmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 049 del 30 de MARZO de ?024,
proferido porelJuzgado 25 de EPMS, figurando como condenado YESID REINALDO [BARRA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
mvcruz@procuradur¡a.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cuirra Soacha •'.iTiculmasíS'cendoj.ramajudicial.gov.co
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 7:42 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduri3.gov.co>
Asunto: AI49//Número Unico: 54001-60-01-134-2011-02339-00 Número Interno: (62090) CONDENA o YESID
REINALDO IBARRA Cédula de Ciudadanía: 80072462//CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Cordial saludo.

De rnanera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su respectiva NOTIFICACIÓN,

AI49//Número Unico: 54001-50-01-134-2011-02339-00 Número Interno: (62090) CONDENADO; YESID
REINALDO IBARRA Cédula de Ciudadanía: 80072462//CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Gracias,

Sin otro particular.

Martha 1. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Centro de Servicios Administrativos de los
Ju/gados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Wlps://outiook.office.I



10^2/24, 21:58 C^jiteo: Manha IsabelCulma Soacha - Outlook

AVISO ' CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colon >t no es el destinatario de este correo yio recibió por error comuniquelo de inmediato,
respO' ; ido al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si nc es el
destin.iUii ID, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Qg CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autori^cu.lo, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps:/'oiillook,office.com/rrrai



26/2/24. 09:59 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outíook

crosoft Outlook <M¡

Pai-a- yesidreinaldo^gmsilcom

Al<l9//Nútner.3 Unico: 54001-
f kcrvnto d« Ouüook

j:ramajuc)icial.gov.o

liin05/02/202<l 7>11

Se completóla entrega a estos destinatarioso grupos, pero el servidor de destino no envióInformación de notificación de
entrega:

Asunto: A]49//Nijme'0 Urico: 54001-60-i:¡I-134-20n-02339-00 ^úmero Interno: (62090) CONDEMADO; YESIO REINALDO IBARRA Cédula deCiudadanía-
8(»72462//C0NCeDE UBERTAD CONDiaONAL

Respoiider I fteenviat

_l Menajé enviadocon impottarreia Afta,

irtíia Isabel Culma Soac

Para: yesidreinsIdoiffigiTiail.coM

72AI49Ci3nf.ediiUk)€rtadCond.
~ SMkS

Cordial saludo,

• Rs5P0nder • Síesponder a loctei Rteiwlaf Q •

l.wvOVlK/ZiK'l TWl

De manera atenta se remite Auto Interlocutorto de la referencia, para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI49//Número Unico: 54001-60-01-134-201I-02339-00 Número Interno: (62090) CONDENADO: YESID REINALDO IBARRA Cédula deCiuciaeisníá'
80072462//CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

luzgados de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://out)ook.o»icexom/maíl/id/AAQkAGMxf«|TgzZTMxLWI10TMlNDhiYi04YTN((Ln<SZTg2M|E2NzcwYgAQAOym10AMJtplgJOdVMx%2Bj04%3D 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡enmsbtaí¿'ccndoi.i-amaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YESID REINALDO IBARRA
Carrera 82 AN' 6-16 Apt 1209 Interior 3 Conjunto Residencial Tabakú Americas Barrio Castilla La Ciudad
BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1651

NUMERO INTERNO 62090
REF; PROCESO: No. 540016001134201102339
C.C:80072462

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE NOTIFICO PROVIDENCIA No. 049 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: CONCEDE LIBERTAD CONDICONAL.

LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL FECHA 06 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR
LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.raniajudicial.gov.00.

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



26/2/24,11:44 Correo: Martha Isabel Culma S.oacha - Outlook

crosoft Outloolc <MicrosoftExchange329e71ec889e46lSbbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudlc¡a).(
Pila: ye5tclreinatdoigigm9il.com

AI049 DE 30-01-2024 TEL£G..
Ct»m«nto d« Oinloolr

irn 26/62/2024 11«

Se completó la entrega a estos ciestmaiarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

vesidreinakloaiomail.com ¡"vesidreinaldoiaiqmail.rnmi

Asunto: A3049 0E 30-01-2024 TELEGREAMA 1651 DE 26-02-2024//N(JMERO INTERNO 62090 REF PROCESO: No. 54001600 U34201102339 C C 80072462-YESID
REINALDO ¡BARRA//T^LEGRAMA ART179

Responder Reenviar

_ Mensaje efiyifldo con importancia Alta

¡rtha Isabel Culma Soac

?ata: yesidrelnaldcxaigmail.com

• Responder • Responder a todos ^snviar H C

Irii 78TelagramaArtU9A1049.pdl
"" tójta I

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta TELEGRAMA 1651 de 26-02-2024 para su respectiva notificación,

AI049 DE 30-01-2024TELEGREAMA 16S1 DE 26-02-2024//NUMERO INTERNO 62090 REF: PROCESO: No. 540016001134201102339 C.C: 80072462-
VESID REINALDO I0ARRA/AELEGRAMA ART179

Sin otro parPcular,

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL CORREO

ventaiHlla2isiei)msbtaCa cendoi.ramaiudicial.nvv.ca

Sin otro particular,

Martha I. Culma 5.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrat ivos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://outloók.offfee.com/mail/inbox/kl/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNI<LTk5ZTg2MjE2N2cwYgAQACmxQXf%2BHklNrFdafiqCZIfí%30 1/1
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